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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cam bios oficiales de m oneda pub lica
dos el d ía  18 de m arzo de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

F rancos (1) ................................
L ibras ...........................................
D olares .................................... .
F rancos suizos .........................
F rancos belgas .........................
F lorines ......................................
Escudos .......................................
Pesos a rg en tin o s m oneda legal
Coronas suecas ........................
C oronas danesas ......................
Coronas noruegas ....................
D eu tschm arks ...........................

3,128
30,060
10,950

252,970
21,900

288,157
38,080

1,40
2,110
1.585
1.533
2,607

(1) ^ste tipo podrá sufrir las modifica 
clones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Instituto Nacional de la Vivienda

Habiendo quedado vacante la plaza de 
delineante de la Sección de Arquitectura 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
con el haber anual de 9.600 pesetas, se 
convoca por el presente anuncio un con
curso-oposición para proveerla, con arre
glo a las siguientes bases:

Primera. Los españoles que d e s e e n  
participar en el concurso-oposición pre
sentarán en el Registro del Instituto Na
cional de la Vivienda, sito en Marqués 
de Cubas, 21, Madrid, dentro del plazo 
de quince días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL. 
DEL ESTADO, los documentos que se ex
presan a continuación:

a) Instancia.
b) Certificación de nacimiento.

' c) Certificación negativa de antece
dentes penales, expedida por el Registro 
de P,enados y Rebeldes de la Dirección . 
General de Prisiones.
- d> Declaración jurada de no estar ac
tualm ente sometido a expediente de de
puración administrativa o a procedimien
to de responsabilidad política o criminal.

Segunda. No se dará curso a ninguna 
instancia que no sea presentada en el 
Instituto Nacional de la Vivienda den
tro de las 'horas hábiles a tal efecto, que 
serán desde las nueve, a las doce, recha
zándose todas las que se reciban por co- 
rreo en cualquier tiempo, así como' las 
que se presenten en el citado Registro 
fuera del plazo señalado en la base an
terior.

Tercera. El Tribunal examinará las 
instancias y la documentación presenta
da por cada opositor y publicará en el 
tablón de anuncios del Instituto Nacio
nal de la Vivienda la relación de los ad
mitidos ‘ al, concurso-oposición, pudiendo 
los que hubieran sido excluidos recurrir 
en el plazo de tres días, a partir de la 
referida publicación, ante el Tribunal, 
aue dictará resolución definitiva dentro 
de las setenta y dos horas siguientes. '

Cuarta. Los opositores admitidos prac
ticarán los ejercicios de delineación que 
el Tribunal proponga. Los opositores que 
no obtengan la plaza no adquirirán de
recho alguno.

Quinta El local v la fecha en aue se 
celebrarán los ejercicios serán señalados 
oportunamente. con cuarenta y ocho ho

ras por lo menos de anticipación, en el 
tablón- de anuncios del Instituto 'Nacio
nal de la Vivienda.

Madrid. 17 de marzo de 1955.—El Se
crétenlo general, Alejandro R. de .Val- 
cárcel.

998.—O.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

Dirección General de Aeropuertos.—Obras 
Centralizadas

Se anuncia subasta pública para la 
contratación de la obra «Cerramiento de 
la parcela del Sanatorio Antituberculoso 
para el Ejército del Aire en Navacerrada», 
cuyo presupuesto de ejecución, incluido el 
beneficio industrial, dirección y adminis
tración, asciende a doscientas ochenta y 
un mil ochocientas neventa y cuatro pe
setas con cuarenta y cuatro céntimos 
(281.894.44 pesetas).

El proyecto de las obras y pliego de 
condiciones de la subasta podrán éxami- 
narse en las oficinas de la obra (entrada 
por la calle Romero Robledo), durante los 
días hábiles, de diez a una de la mañana. 
• Las proposiciones se redactarán con 
arreglo al siguiente modelo:

Don ...... , vecino de .........   con domicilio
en .......  enterado del anuncio publicado
para la subasta de la obra de «Cerra
miento de la parcela del Sanatorio Anti
tuberculoso para el Ejército del Aire en 
Navacenada», asi como de los planos, es
tado de dimensiones, pliego de condicio
nes legales y facultativas, los cuales acep
ta  integramente, se compromete a ejecu
tar dicha obra por la cantidad d e   (en
letra, sin enmienda ni raspadura) pesetas, 
y dentro del plazo del actual ejercicio.

Acompañando al efecto los documentos 
que previene el citado pliego de condicio
nes legales.

...................................   de 1955.
El ............................. '
Las proposiciones, acompañadas del res

guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional en la Caja Gene
ral de Depósitos de cinco mil seiscientas 
treinta y siet* pesetas con noventa cénti
mos (5.637,90 pesetas), deberán presentar
se al Tribunal de la subasta que se consti
tuirá en las citadas oficinas ei día 18 de 
abril próximo, a las once horas de la ma
ñana, admitiéndose proposiciones hasta 
media hora, más tarde de la hora señala
da para la subasta.

El importe de' este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 15 de marzo de 1955.—El Secre
tario de la Jun ta Económicá.

2.340—O.

Se anuncia subasta pública para la con
tratación de la obra «Vivienda para el 
Guarda en el Sanatorio Antituberculosc 
para el Ejército del Aire en Navaccerra- 
da», cuyo presupuesto de ejecución, inclui
dos el beneficio industrial, dirección y ad
ministración, asciende a ciento veinti
cuatro mil doscientas cincuenta y nueve 
pesetas con ochenta y ocho céntimos 
(124.259.88 pesetas).

El proyecto de las obras y pliego de 
condiciones de la subasta podrán exami
narse en las oficinas de la obra (entrada 
por la calle Romero Robledo), durante los 
días hábiles, de diez a una de la m añana

Las proposiciones se redactarán con 
arreglo al siguiente modelo: .

Don ........ vecino de ...... . con domicilio
en ...... . enterado del anuncio publicado
para la subasta de la obra de «Vivienda 
para el Guarda en el Sanatorio Antitu
berculoso para el Ejército del Aire en Na
vacerrada», así como de los planos, esta
do de dimensiones, pliego de condiciones 
legales y facultativas los cuales acepta 
íntegramente, se compromete a ejecutar 
dicha obra por la cantidad d e   (en le

tra. sin enmienda ni raspadura) pesetas, 
y dentro del plazo del actual ejercicio.

Acompañando al efecto los documentos 
que previene el citado pliego de condicio
nes legales.

.........................................  de 1955.
El ................................
Las proposiciones, acompañadas del res

guardo acreditativo de haber constituido 
una lianza provisional en la Caja Gene
ral de Depósitos de dos mil cuatrocientas 
ochenta v cinco pesetas con veinte cénti
mos (2.485.20 pesetas), deberán presentar
se al Tribunal de la subasta.que se cons
tituirá en. las citadas oficinas el día 18 
de abril próximo, a ias diez horas de la 
mañana, admitiéndose proposiciones has
ta  média hora más tarde de la hora se
ñalada para la subasta.

El importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

Madrid. 15 de marzo de 1955.—El Se
cretario de la Jup ta  Económica.

2.341—0.

Se anuncia subasta pública para la con
tratación de la obra «Vivienda del Direc
tor del Sanatorio Antituberculoso para el 
Ejército del Aire en Navacerrada». cuyo 
presupuesto de ejecución, incluidos el be
neficio industrial, dirección y administrk- 
ción, asciende a cuatrocientas noventa y 
tres mil doscientas ochenta y siete pese
tas con setenta y siete céntimos (pese
tas 493.287.77).

El proyecto de las obras y pliego de 
condiciones de la subasta podrán exami
narse en las oficinas de la obra (entrada 
por la calle Romero Robledo), durante los 
dias hábiles, de diez a una. de la mañana*

Las proposiciones se redactarán con 
arreglo al' siguiente modelo:

Don .......  vecino de   con domicilio
en    enterado del anuncio publicado
para la subasta de la obra de «Vivienda 
del Director del Sanatorio Antituberculo
so para el Ejército del Aire en Navace
rrada» así como de los planos, estado de 
dimensiones, pliego de condiciones lega
les y facultativas, los cuales acepta inte
gramente, se compromete a ejecutar di
cha obra por la cantidad de ......  (en le
tra, sin enmienda ni raspadura) pesetas, 
y dentro del plazo del actual ejercicio.

Acompañando al efecto los documentos 
que previene el citado pliego de condicio
nes legales.

.........................................  de 1955.
El .................................
Las proposiciones, acompañadas del res

guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional en la Caja Gene
ral de Depósitos de nueve mil ochocien
tas sesenta y cinco pesetas con setenta y 
cinco céntimos (9.865.75 pesetas), deberán 
presentarse al Tribunal de la subasta que 
se constituirá’ en las citadas oficinas el 
día 18 de abril próximo, a las doce horas 

. de la mañana, admitiéndose proposiciones 
■hasta media hora más tarde de la hora 
señalada para Ja subasta .'

El importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

Madrid. 15 de marzo de 1955.—El Se
cretario de la Jun ta  Económica.

2.342—0.

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA 

Delegación Provincial de Vigo

Viviendas protegidas 

E d ic t o

Por Decreto del Ministerio de Trabajo 
de 3 de julio de 1953, publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
13 de agosto del mismo año. y al amparo 
de lo dispuesto en la Ley de 7 de agosto 
de 1941, el Instituto Social de la Marina 
ha de procceder a la expropiación de los 
terrenos comprendidos en el proyecto de 
construcción de 91 viviendas protegidas, 
aprobado por la Dirección General del
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Instituto Nacional de la Vivienda el día 

L’.'j de junio de 1952.
En su virtud, el Instituto Social de la 

MaHna ha acordado la ocupación del so
lar y finca comprendida en dicho pro- 
yí cto que a continuación se especifica:

«Parcela de 158.70 metros cuadrados al 
]; do sur de la finca denominada «V illa  
Plisa», antes «Piñeiro». en terrenos ane- 
.103 al que fué cementerio, viejo de esta 
ciudad propiedad de doña Teresa, doña 
Irene, doña Dolores, don Luis, doña Rosa 
y don Ernesto López Valeiras; inscrita 
al folio 94 vuelto del tomo 177, finca
11.350 inscripción segunda, del Registro 
de la Propiedad de Vigo.»

En consecuencia, para dar cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo tercero de 
la Ley de 7 de octubie de 1939, se hace 
público dicho acuerdo, así como que el 
día 29 del corriente mes de marzo, a las 
n ice horas, se procederá a levantar las 
actas previas de ocupación de la referi
da parcela, publicándose a tal efecto este 
edicto en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, en el de la provincia, en dos 
diarios de esta capital y fijándose en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y 
en el de esta Delegación Provincial del 
instituto Social de la Marina para cono
cimiento de los propietarios y de los titu
lares de derechos sobre las fincas afec- 
í as.

Vigo, 11 de marzo de 1955.—El Delega
do provincial, Servando Gómez Aller de 
la Vallina.

968—0.

INSTITUTO FARMACEUTICO DEL 
EJERCITO

Junta Económica 

Embajadores, número 75

Dispuesto por la Superioridad la adqui
sición por concierto directo de 8.680 tri
pas de cordero frescas, con arreglo a las 
características y condiciones que se seña
lan en los pliegos de bases, se pone en co
nocimiento de ¡os señores a quienes pue
da interesarles que se admitirán ofertas, 
cerradas y lacradas, en la Secretaría de 
la Dirección del Establecimiento, durante 
el plazo de diez días laborables, contados 
a oartir de la fecha de inserción de este 
anuncio en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

Los pliegos de bases están expuestos des
de esta fecha en el tablón de anuncios de 
este Centro.

El importe del anuncio será satisfecho 
por el adjudicatario.

Madrid. 14 de marzo de 1955.—El Coro
nel Intendente dé la Junta Económica, 
Emilio Santos y Ascarza.

964—0.

DELEGACION NACIONAL DE  
SINDICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA,  
TRADICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

C o n c u r s o -su b a sta

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S: anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de setenta y dos (72) viviendas 
y urbanización en Almansa (Albacete) 
acogidas a los beneficios del régimen pro
tegido del Instituto Nacional de la V i
vienda y del Decreto-ley de 14 de mayo 
de 1954, y de las oue es Entidad construc
tora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I. Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones ha sido 

redactado por el Arquitecto don Adolfo 
G il Alcañiz.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones ciento quin
ce mi' trescientas n o v e n t a  y ocho 
(2.115 398) pesetas con ochenta y nueve 
(89) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Gene
ral de Depósitoso de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de ia Vivienda, es de treinta 
y seis mil setecientas treinta (36.730) pe
setas con noventa y ocho (98) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado él 
remate, asciende a la cantidad de seten
ta y tres mil cuatrocientas sesenta y una 
(73.461) pesetas con noventa y seis (96) 
céntimos.

I I .  Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Albacete du
rante veinte (20) días naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO hasta las 
doce horas del día en que se cierre di
cho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco- ¡ 
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán de 
manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de Albacete, en las oficinas ins
taladas por la Jefatura Nacional de la 
Obra Sindical del Hogar en el edificio de 
la nueva Casa Sindical (paseo del Prado, 
números 18 y 20. entrada por Lope de Ve
ga), y en el Instituto Nacional de la V i
vienda (Marqués de Cubas. 21. Madrid), 
en los días y horas hábiles de oficina 

La apertura de los sobres se verificará 
en- la Delegación Sindical Provincial de 
Albacete á las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerradr el plazo de ad
misión de pliegos 

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue, en el plazo de diez días, un contrato 
provisional, debiendo en este caso el ad
judicatario depositar la fianza definitiva 
e iniciar las obras dentro de los* diez días 
siguientes al otorgamiento del contrato 

La fianza definitiva deberá ser deposi- * 
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid o en ia respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Teso
rería del instituto Nacional de lá Vivien
da, antes del otorgamiento del contrato 
provisional o dentrp dé los diez días si
guientes al de la adjudicación definitiva 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
en el caso de que la Obra Sindical del 
Hogar no hubiera hecho uso de la facul
tad que le concede el número primero de 
la condición quinta del pliego de condi
ciones económico-jurídicas. En el mismo 
plazo deberá el adjudicatario formalizar, 
mediante escritura pública, el correspon
diente contrato definitivo de ejecución de 
obras, las cuales deberá iniciar, ‘caso de 
no existir contrato provisional, dentro de 
los diez días siguientes al de haberse fir
mado Las obras deberán auedar termi
nadas en un plazo d« diez meses, a par
tir del día de su comienzo.

I I I .  Form a de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en el concurso- 
subasta en dos sobres cerradas v lacra
dos. uno de los cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra, la cual no- 
dí’á Rer formulada ñor medio del imnreso 
oue al efecto se facilitará en la Jefatura 
Provincial de la Obra (D. S. P ) ,  y el

otro los pliegos demostrativos de las re
ferencias técnicas y económicas y los si- 

i guien les documentos:
¡ 1.° Documento acreditativo de la per-
! sonalidad del licitador o. en su caso, del 
¡ apoderado, si se tratase de Empresa o 
: Sociedad.
¡ 2.° Escritura-de constitución de la So-
; ciedad lieitadora ,
¡ 3.° Poder especial y suficiente para
: concurrir al concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la V i
vienda.

5.° Documento acreditativo de estar al 
corriente en el pago de la contribución o 
copia legalizada del mismo.

6.° Documento acreditativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sindical 
o copia legalizada del misnío.

7.° Documento acreditativo de que no 
existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes. de que los materiales, artículos 
y efectos aue han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

9.° Documentos acreditativos de estar 
al corriente en ei pago de primas y cuotas 
de los seguros v subsidios sociales o co
pias legalizadas de los mismos. •

10. Declaración que- el licitador no ha 
sido inhabilitado administrativamente pa
ra tomar a su cargo servicios u obras pú
blicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical provincial, y como Voca
les: el Presidente de la Ponencia «Cons
trucción». del Patronato Sindica) de la 
Vivienda: el Jefe de los Servicios Jurídi
cos de la C N S.: el Secretario técnico 

! de la Obra, que actuará como Secreta
rio: el Arauítecto asesor de la Obra: In 
terventor Delegado de la C N S :  el Ar

qu itecto  Delegado del I. N V.. y dará fe  
el Nptario que por turno corresponda in
tervenir.

Los sobres aue contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (artículo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, orocediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota
rio, v.e los sobres restantes, adindicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad se decidirá mediante 
sorteo.

El bastan*eo de poderes, a cargo del 11- 
citador. se declarará por un Letrado e n ; 
ejercicio en Albacete.

Terminado el remate.. si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, referiéndose los 
que se refW an a la proposición declarada 
más ventajosa.
. Si en los plazos señaladas no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju- 
dicataiio perderá la fianza provisional y, 
se aniñará la adjudicado de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 -de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid 7 de marzo de 1955.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

967— 0

DELEGACIONES DE HACIENDA

M A D R I D

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación
N o t if ic a c io n e s

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 37 del Reglamento de Procedi
mientos en las Reclamaciones Econó-
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mico-administrativas, se notifica a don 
Jesús Carrillo Suárez y a don Manuel 
Gil Lanzas, cuyos últimos domicilios co
nocidos fueron Alcalá. 181, primero C, 
y Jorge Juan. 70, cuarto izquierda, res
pectivamente, que el día 21 del corrien
te, a las doce horas, tendrá lugar, en 
los locales de esta Delegación de Ha
cienda, la valoración de los licores apre
hendidos a los expresados, y que dieron 
lugar al expediente número 1.929/52, co
municándose a los expresados, cuyo ac
tual paradero se ignora, por si desean 
asistir va dicho acto, con la advertencia 
de que su ausencia no impedirá la rea
lización del servicio, del que se levan
tará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Madrid, 14 de marzo de 1955.—El Se
cretario (ilegible).—V.° B.°. el Presiden
te (ilegible).

1.063-0,

# Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 37 del vigente Reglamento en las 
Reclamaciones Económico - administrati
vas. se notifica a don José Lópes Herranz, 
cuyo último domicilio fué ‘Arlaban, 7, 
Madrid, que en el expediente número 
327/53, instruido por aprehensión de vál
vulas de radio, se ha dictado providen
cia señalando el procedimiento sancio- 
nador, que es el de menor cuantía, de
biendo tramitarse por la Comisión per
manente de este Tribunal, a tenor de
10 dispuesto en el caso primero del ar
tículo 75 de la Ley de Contrabando, ha
ciéndose público por el BOLETIN OFI
CIAL DEL, ESTADO, con la adverten
cia para el interesado, cuyo domicilio 
actual se ignora, que contra esta pro
videncia puede interponer recurso de sú
plica ante el ilustrísimo señor Presiden
te de este Tribunal en el plazo de vein
ticuatro horas, a contar de la publica
ción de la presente, y que transcurrido 
dicho plazo se considerará firme dicha 
providencia.

Madrid, 14 de marzo de 1955.—El Se
cretario (ilegible).—V.° B.°, el Presiden
te (ilegible).

1.064-0.

PONTEVEDRA

Secretaría del Tribunal Provincial
de Contrabando y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN Y PROVIDENCIA

En el expediente número 351 de 1944, 
que se le sigue por contrabando, ha sido 
dictada la siguiente

«Providencia.—Pontevedra, 18 de octu
bre de 1954. — Teniendo en cuenta el 
contenido de la presente acta de descu
brimiento se estima, en principio' que 
los hechos en ella relatados son consti
tutivos de una infracción de contraban
do, la cual se tramitará, por el proce
dimiento señalado para las de mayor 
cuantía, por el texto refundido de la 
Ley de Contrabando y Defraudación de
11 de septiembre de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 7 de 
noviembre siguiente) .  atribuyendo la 
competencia para reconocer de la mis
ma al Pleno del Tribunal de Contra
bando y Defraudación. Notifíquese a los 
Interesados y désele el recurso proce
dente.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI-, 
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Manuel Lagarón García, cuyo último 
domicilio conocido ha sido Vilar-Lavado- 
res-Vigo, y en la actualidad en ignorado 
paradero, a los efectos legales pertinen
tes. significándole que de no estar con
forme con su contenido puede interponer 
recurso de súplica ante el ilustrísimo se
ñor Presidente, durante el siguiente día 
hábil al de la publicación de la presente

notificación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Pontevedra, 12 de marzo de 1955.—El 
Secretario del Tribunal, José Gtiede. —1 
V.° B.°, el Delegado-Presidente (ilegible).

1.065-0,

En el exoecútínte número 698 de 1950, 
que se le sigue por defraudación, ha sido 
dictada la siguiente

«Providencia.—Pontevedra, 12 de febre
ro de 1955—Teniendo en cuenta la pre
sente acta de descubrimiento se estima, 
en principio, que los hechos en ella rela
tados son constitutivos de una infracción 
de defraudación, la cual se tramitará, por 
el procedimiento señalado para las de 
mayor cuantía, por el texto refundido de 
la Ley de Contrabando y Defraudación 
de 11 de septiembre de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 7 de no
viembre siguiente), atribuyendo la com
petencia para conocer de la misma al 
Pleno del Tribunal de Contrabando y 
Defraudación. Notifíquese a los interesa
dos y désele el, recurso procedente.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Roberto José Vilas Saborido, cuyo úl
timo domicilio conocido ha sido Joaquín 
Costa, número 6, Pontevedra, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, a los 
efectos legales pertinentes, significándole 
que de no estar conforme con su conte
nido puede interponer recurso de súplica 
ante el ilustrísimo señor Presidente de 
este Tribunal durante el siguiente día 
hábil al de la publicación de la presen
te en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Pontevedra, 12 de marzo de 1955.—El 
Secretario del Tribunal, José Guede. — 
V.° B c>. el Delegado-Presidente (ilegible).

1.066-0.

En el expediente número 1.120 de 1954, 
que se le sigue por contrabando, ha sido 
dictada la siguiente

«Providencia.—Pontevedra, 13 de octu
bre de 1954.—Teniendo en cuenta el con
tenido de la presente acta de aprehen
sión se estima, en principio, que los he
chos en ella relatados son constitutivos 
de una infracción dé cantrabando. la 
cual se tramitará, por el procedimiento 
señalado para las de menor cuantía, por 
el texto refundido de la Ley de Contra
bando y Defraudación de 11 de septiem
bre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 7 de noviembre siguien
te), atribuyendo la competencia para 
conocer de la misma' a la Permanente 
del Tribunal de Contrabando y Defrau
dación. Notifíquese a los interesados y 
désele el recurso procedente.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Celia Pimentel Feijoo y Victoria Gon
zález Carballido, cuyos últimos domicilios 
conocidos han sido Barreiro-Lavadores- 
Vigo y lugar de Pías-Puenteareas, res
pectivamente. y en la actualidad en ig
norado paradero, a los efectos legales 
pertinentes, significándoles que de no es
tar conforme con su contenido pueden 
interponer recurso de súplica ante el 
ilustrísimo señor Presidente de este Tri
bunal, durante el siguiente día hábil al 
de la publicación de esta notificación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Pontevedra. 12 de marzo de 1955.—El 
Secretario del Tribunal. José Guede. — 
V.° B.°, el Delegado-Presidente (ilegible).

1.067-0.

En el expediente número 352 de 1944 
oue se le sigue por contrabando, ha sido 
dictada la siguiente

«Providencia.—Pontevedra. 19 de octu
bre de 1954.—Teniendo en cuenta el con
tenido de la presente acta de descubri
miento se estima, en principio, que los 
hechos en ella relatados son constituti
vos de una infracción de contrabando, 
la cual se tramitará, por el procedimien
to señalado para las de menor cuantía, 
por el texto refundido de la Ley de Con
trabando y Defraudación de 11 de .sep
tiembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 7 de noviembre 
siguiente), atribuyendo la competencia 
para conocer de la misma a la Perma
nente del Tribunal de Contrabando y 
Defraudación. Notifíauese a los intere
sados y désele el recurso procedente.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Manuel Lagarón García, cuyo último 
domicilio conocido ha sido barrio de VI- 
lar-Lavadores-Vigo, y en la actualidad en 
ignorado paradero, a los efectos legales 
pertinentes, significándole que de no es
tar conforme con su contenido puede 
interponer recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Presidente de este Tribu
nal, durante el siguiente día hábil al de 
la publicación de la presente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Pontevedra. 12 de marzo de 1955 —El 
Secretario del Tribunal, José Guede.— 
V o B.°, el Delegado-Presidente (ilegible).

1.068-0.  

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 
A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: «Textiles Bertrand Setra, 
Sociedad Anónima».

Localidad del emplazamiento: Man-

I6C^ipital de la ampliación: 7.500.000 pe-

S6Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de hilados y tejidos de algodón 
con 200 telares automáticos de 100 cen
tímetros de ancho de peine y .97 telares 
automáticos de 140 a 270 cm. de ancho 
de peine , . ,

Producción: Aumentará su actual pro
ducción de tejidos en 3.400.000 metros.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407. _

Barcelona 5 de marzo de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.313.—O.

Peticionario: Don José Font Pons.
Localidad del emplazamiento* Tarrasa.
Capital: 450.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de aprovechamiento de desper
dicios textiles e hilatura con la instala
ción de una continua de 152 husos y va
rias máquinas auxiliares.

Producción anual actual: 19.000 kilo
gramos de hlios de Sydix y mezclas; de 
la ampliación, 20.000 kilogramos de hilos 
de Sydix y mezclas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado>• 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona. 2 de marzo de 1955 —El In- 
genaWr, j efe m . de las Peñas.

2.333-0.
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Peticionario: Doña Pilar Sansalvador 
Lacotnba.

Localidad del emplazamiento: Canet
de Mar.

Capital: 63.000 p?setas
Objeto de la petición: Ampliación de 

su Industria de confección de prendas ex
teriores de géneros de punto.

Producción: 12.000 prendas, y con la 
ampliación propuesta, 24.000.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Earcelona, 1 de marzo de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas,

2.334-0.

Peticionario: Don Antonio Teres B v ó .
Localidad del emplazamiento: Igua

lada.
Capital de la ampliación: 45.000 pese

tas.
Objeto de la petición: Agregar a su 

industria de tejidos de Sarán, los tres , 
telares de artesanía que poseía anterior
mente.

Producción de la ampliación: 21.000 me
tros de tejidos de rayón.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, én el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria; sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 5 de marzo de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas»

2.335*0.

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Morer Morer.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona, barrio de la Verneda.
Capital: 60.000 pesetas.
Objeto ríe la petición: Instalación de 

una industria de pastelería y confitería 
en el barrio de la Verneda.

Producción: 15.000 kilogramos anuales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industríale^ que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 2 de marzo de 1955/—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.319-0.

P e r f e c c io n a m ie n t o  de in d u s t r ia

Peticionario: Manufactura Industrial 
Camisera S. A.

Localidad de emplazamiento: Earce
lona.

Capital actual: 1.000.000 de pesetas;
ampliación: 600.0(K) pesetas.

Objeto de ia petición: Instalación de 
maquinaria para, el acabado d# las pren
das en la propia industria.

Próduqción- Sin variación. 20.000 pren
das de tiiño. 10 000 calzoncillos caballe
ro. 40.000 pijamas caballero, ÍÍO.OW cami
sas anualmente.

Maquinaria Nacional.
Materias priméis: Nacional'és.
Los industriaos que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pifeden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de

esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 26 de febrero de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

154-0 .

SUBDELEGACI ONES DE INDUSTRIA

ALCOY 
N ue va  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Victoriano Albero 
, Albero.
; Emplazamiento: Bañeres.

Capital: 250.000 pesetas.
1 Objeto: Instalar una industria de per-

char tejidos cen una percha metálica.
{ Producción: Por trabajar por cuenta 

de los fabricantes de tejido no puede 
precisarse.

Esta industria empleará maquinaría y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas dé 
la Subdelegación de Industria, avenida 

; del Generalísimo, número 50.
! Alcov, 24 de febrero de 1955.—El In

geniero Jefe, Feliciano Mayo.
2.314.—O.

S u sn rü c ió N  de m a q u in a r ia

Peticionario: D o n  Francisco Bufort 
Climent.

Emplazamiento: Alcoy.
Capital: 600.000 pesetas.
Objeto: Modernizar y mejorar la ma

quinaría de su fábrica de harinas reali
zando las modificaciones siguientes:

Sustitución y ampliación de los ele
mentos de su sección de limpia.

Sustitución de dos molinos «Lhuter», 
de G50 mm„ y otro, de 500 mm., por dos 
«Daverio» y uno «Bhulcr», de 600 milí
metros. Instalación de un molino «Bhü- I 
ler», de 500 x 220 mm., para salvados y I 
un triturador M. S. A «Bhuler» para ' 
remoler los residuos de limpia.

Sustitución y mejora de los elementos 
de, cernido.

Producción: La capacidad de moltura- 
ción será de 16.000 kilogramos diarios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de la Subdelegación de Industria, aveni
da del Generalísimo, número 58.

Alcoy. 4 de marzo de 1955.—El Inge
niero Jefe. Feliciano Mayo.

2.315.—O.

Peticionario: Don Vicente Payó Sem- 
pere.

Emplazamiento: Alcoy.
Capital: 200.000 pesetas.
Objeto; Sustituir siete telares rectilí

neos por una batería de circulares de 
8, 10 y 12 pulgadas; una circular «Te- 
rrot». de 10 pulgadas, y otra para con
fección de puños.

Producción: Anualmente. 5.000 docenas 
de prendas interíores de punto para ca
ballero. señora y niño.

Esta industria empleará maquinaria y 
materas primas nacionales

Se hace pública- esta petición para oue 
los industriales que se consideren afec
tados por la rhifema presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas 
de la Subdelegación de Industria, aveni
da del Generalísimo, número 50.

Alcoy. 5 dé marzo de 1955.—El Inge
niero Jefe. Feliciano Mayo.

2.317—0 .

S u s t it u c ió n  y a m p l ia c ió n

Peticionario: Hijos de Milagro Botella.
Emplazamiento: Alcoy.
Capital: 1.020.500 pesetas.
Objeto: Sustituir en su sección de hi

latura de íegenerado las tres cardas de 
1,25 per otras de 1,50 m e instalar una 
mechera intermedia de 300 husos y dos 
coperas de 15 huso3 cada una.

Producción: Anualmente. 250.000 kilo
gramos de hilado de regenerado de lana 
y algodón.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias aprimas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
la Subdelegación de Industria, avenida 
del Generalísimo, número 56.

Alcoy, 5 de marzo de 1955.—El Inge
niero Jefe ,  Feliciano Mayo.

2.316.—O.

S E R V I C I O S  P R O V I N C I A L E S  
DE G A N A D E R I A

M A D R I D
En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA

DO de fecha 6 de los corrientes figura 
publicado anuncio de instalación de una 
industria de fabricación de yogurt a fa
vor de don Miguel Martínez García, con 
emplazamiento en la calle de Hermosi- 
•11a, 21. de esta capital. A instancia del 
interesado, y por reunir mejores condi
ciones sanitarias, estará enclavada en la 
calle de Hilarión Eslava, 33.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid. 12 de marzo de 1955.—El Jefe 
del Servicio, Esteban Ballesteros.

2.271-0.

GUADALAJARA 
I A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: A. y M Sánchez, S. L.
Emplazamiento: Guadalajara.
Objeto: Ampliación de una industria 

de piensos compuestos.
Producción anual: 500.000 kg.
Se hace pública está petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten las reclamaciones que 
estimen oportunas, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de este Servi
cio Provincial de Ganadería (Teniente 
Figueroa, 12, segundó).

Guadalajara, 12 de marzo de 1955.— 
Él Jefe del Servicio, Emiliano Ruiz Mon- 
toya.

1.060-0.
OVIEDO 

N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Rufino Bocahegra
Menéndez.

Emplazamiento: Oviedo (Pumarín, I3V
Objete: Instalación de una carnicería 

de equino.
Maquinaria y materias primas: N ació  

nales.
Las personas o entidades que deseen 

presentar reclamación contra la instala
ción de dicha industria !o harán por es
crito ante esté Servicio durante el plazo 
de diez días.

Oviedo, 12 de marzo de 1955.—El Jefo 
del Servicio, J. Ochoa.

2.289—0 .

Peticionarlo: Don Arturo Castaño Gon
zález.

Emolazamiento: Sotrondio.
Objeto: Instalación de una carnicería 

de equino \
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Las personas o entidades que deseen 

presentar alguna reclamación contra la 
instalación de la industria que se solicita
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lo harán por escrito ante este Servicio 
en el plazo de diez días.

Oviedo. I? de marzo de 1955.—El Jefe 
del Servicio, J. Oehoa.

2.280— O.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

M U R C I A

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: M inera Celdrán, S. A. 
Ubicación: Mina «Segunda Pfcz». tér

m ino de Cartagena.
O bjeto de la .petición: Am pliación del 

lavadero actual para beneficio de escom 
breras de las minas «Torrente», «Jose- 
fita». «Em ilia» y «Rosa».

Capacidad de tratam iento: 250 Tm. 
día.

Maquinaria y materiales: M olino cel
das de flotación de producción nacional. 

Capital a invertir: 3.542.671 pesetas. 
Se hace pública esta petición para 

que las personas o entidades que se con 
sideren afectadas por la misma presen
ten. por triplicado y debidam ente re
integradas. las instancias que estimen 
oportunas, dentro del plazo de die2 días, 
en esta Jefatura de Minas, calle de San
ta Teresa, núm ero 3 
V Murcia, 5 de marzo de 1955.—El Inge

niero Jefe, Joaquín Payá.
2.279-0.

J E  F A l t  R A S  A G R O N O M I C A S

Z A R A G O ZA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: D on M anuel F r a n c o
García.

O bjeto de la petición : Nueva instala
ción de -riiolino de piensos.

Localidad: Belm onte de Calatayud. 
Producción anual: 25 350 kilos. 
M aquinaria: Nacional 
M aterias prim as: Cebada, avena, maíz, 

alfalfa.
Se hace pública esta petición para qué 

j o s  industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten, por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas' de esta Jefatura Agronómica, 
páseo del General Mola, núm ero 15.

Zaragoza, 11 de marzo de 1955.—El 
ingeniero Jefe, José M.a Benítez-Sidón. 

2.296-0.

C ONFEDERACIONES H ID R O G R AFIC A S

G U AD ALQ U IV IR

C o n c e s i ó n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose form ulado en esta C on fe
deración la netición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre de! peticionario: Don José Pe
ña Baquero. con dom icilio en plaza de Sa- 
gimto. núm ero 1 Coria del Río.

Clase de aprovecham iento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: Nueve 

litros ocr segundo.
C orren  te de donde ha de derivarse: 

R ío Guadalquivir.
Térm ino municipal donde radicarán laá 

obras,v  la tom a. Coria del R ío (Sevilla).
De conform idad con lo disouesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núfne- 
ro 33. de 7 de enero de 1927. m odificado 
por el de 27 de marzo de 1931. y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un rdazo. que terminará a las doce h ora? 
de) día en que se cum plan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
.••í ûi.m.te. incjusíve a la de publicación 

Presento anuncio en el BOLETIN 
OFTOTAL DEL ESTADO.

Durante este plazo y en horas hábiles

cíe oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confedera
ción. sitas pn tíévdla phaza de España, 
Sector segundo, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
Tam bién se adm itirán en dichas ofici
nas. y en los referidos plazo v hoias. otros 
provectos que tengan el mismo objeto que 
la notición que se anuncia o sean incom 
patible^ con él Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
com petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado urdiendo asistir al acto to 
dos los peticionarios y levantándose de 
elló el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla. 2 de octubre de 1954.—El In 
geniero Director adjunto, C. de Machín, 
' 157—O.

GUADIANA

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose form ulado en estos Servi
cios la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: D on Luis Du- 
casse Lozano.

Nombre de su representante en Ciudad 
Real: D o n  Antonio Góm ez González.

Clase de aprovecham iento: R iego de la 
finca «Vegas del Martel».

Cantidad de agua que se Dide: 15-3G 
litros ñor segundo durante ocho horas.

Corriente de donde ha de derivarse: 
R ío Guadiana.

Términos municipales en que radicarán 
las obras. Medellín (E adajoz)

De conform idad con !n dispuesto en el 
artículo 11 dél Real Decreto-ley núme
ro 33. de 7 de enero de 1927 m odificado 
por el de 27 de marzo de 1931. y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un p’ azo que terminará a las trece horas 
del día en que se cum o1an treinta natu
rales f  consecutivos desde la fecha  si
guiente!. inclusive, a la de oubMcación 
del nrtrente ar.nnrjo en el BOLETIN 
OFICIA Ti DEL ESTADO.

Dorante erte niazo, v en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios 
HidráuMcos. sitas en Ciudad Real, calle 
de la Mejora núm ero 2. 2.°. el provecto 
correspondiente a las. obras oue trata de 
ejecutar. También se adm itirán en dichas 
oficinas, y en los referidos ^ a z o  v horas, 
otros proveceos oue tengan él mismo ob
jeto oue la netición que se anuncia o sean 
incomnatibles con ól Transcurrido el pla
zo'- fijado p.o se admitirá ninguno más en 
com petencia con ’os presentados.

La aporto va provectos, a oue se re
fiere e ’ articulo 12 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras de) primer d ’ a laborable siguiente al 
de terminación del n 'azo de treinta días 
antes fijado midiendo asistir al acto to
dos les peticionarios v levantándose de 
ello el acta eme proscribe dicho articulo 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real. 26 de febvero de 1955. El
Ingeniero Director adjunto, Joaquín La- 
rrañeta Vidal.

15G— O .

DIPUTACIONES PROVINCIALES

T O L E D O

Oposiciones para cubrir una plaza de M é
dico de Medicina G eneral en el Hospital 

Psiquiátrico (M anicom io)

En cum plim iento a cuanto determina el 
apartado 2 del artículo 19 dol Regla
m ento de 27 de noviembre de 1953 de 
personal ele los servicios sanitarios -ocales. 
se hace público por el presente, que en el

«B ole íri O ficia '»  de esta provincia, co
rrespondiente al d a 14 del actual, se in
sertan las bases y programa para la cele
bración de esta oposición, con indicación 
cié la docum entación que han de acom 
pañar a sus instancias quienes deseen to
mar uarte en ellas y demás antecedentes 
necesarios para ello. El plazo de presenta
ción de esta docum entación será de un 
mes. a partir de la inserción del presente 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, 
habiendo de entregarse la misma en la 
Secretaría de esta Excma. Diputación, 
durante las horas de nueve n catorce, ce  
los días hábiles com prendidos en dicho 
plazo.

A los efectos que determina el artícu
lo 20 del expresado Reglam ento, se hace 
igualmente público que el Tribunal de
signado por la D irección General de Sa
nidad, para estas oposiciones, lo com pon
drán los señore9 siguientes:

Presidente: lim o. Sr. D. Aurelio Boned 
M erchán.

Vocales: Don Em ilio Pelaz Martínez, 
don Angel M oreno Díaz, don A ntonio G ó
mez Pineda, don José Conde Alonso

Suplentes de Vocales: Del primero, don 
Juan José L ó p e z  Ibord. Del segundo, 
don Antonio González Ampudia. Del ter
cero. don José M aría M ilicua Mí licita. Del 
cuarto, don Gabriel Torrijos M. Raposo.

Actuará de Secretario del Tribunal él 
de la Corporación o fu n c io n a r io  en quien 
delegue. ?* efectos adm inistrativos, pero 
s in 'v oz  ni voto en la calificación  de loa 
ejercicios.

Lo que se hace público para general 
conocim iento.

Toledo. 15 de marzo de 1955.—El Pre
sidente Tom ás Rodríguez Bolonio.—El Se
cretara). Salvador Juárez Capilla.

969—0 .

V I Z C A Y A

S u b a s t a s

Se anuncia subasta para la adjudica
ción de obras de reparación del cam ino 
vecinal de Munguía a Fica. del kilóme
tro 1 al 3.668, con, sujeción a las condi
ciones que se hallan de manifiesto en la 
Sección de Obras P ú b l i c a s  y Paro 
Obrero

Presupuesto de las obras. 589.697 pe
setas.

Fianza provisional. 11 793 94 pesetas.
Las propuestas se admitirán en la in

dicada Sección dentro de los veinte dio* 
siguientes hábiles, contados a partir del 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIA L DEL ESTA 
DO. hasta las trece horas del últim o 
día.

Bilbao. 12 de marzo de 1955.—E) Pre
sidente (ilegible).

M odelo de proposición

Don ........  vecino de ........  con dom icilio
en la calle de ........  núm ero ........  ente
rado del anuncio, proyecto, presupuesto 
v pliego de condiciones para la adjudica
ción. mediante s u b a s t a ,  de las obras
de ........  se com prom ete a ejecutarlas con
sujeción a cuanto previenen dichos do
cum entos y por la cantidad total de pe
setas . . (en letra).

Asimism o se com prom ete a formalizar 
ñor esevito con los trabajadores que han 
de ocuparse en las obras el contrato de 
trabajo que determinan los artículos 23 
v siguientes dol Decreto de 26 de enero 
de 1°44.

(Lugar y fecha.)
(Firm a del proponente.)

2.280-0.

Se anuncia subasta nara la adjudica
ción de obras de reparación del camino 
vecinal de Concha a Aldcacueva. kilóme
tros 1 al 4.839. con sujeción a las con 
diciones que se hallan de manifiesto en
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la Sección de Obras Públicas y Paro
Obrero.

Presupuesto de las obras, 523.708,85 pe
setas.

Fianza provisional, 10.474.17 pesetas 
Las propuestas se admitirán en la in

dicada Sección dentro de ios veinte días 
.siguientes hábiles, contados a partir del 
de Ja publicación del presente anuncio
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. hasta l^s trece horas del último día.

Bilbao, 12 de marzo de 1955.—El Pre
sidente (ilegible).

Modelo de proposición

Don .......  vecino..de     con domici
lio en la calle de  . núm..........   ente
rado del anuncio, proyecto, presupuesto 
y pliego de condiciones para la adjudi
cación, mediante subasta, de las obras
de  se compromete a ejecutarlas con
sujeción a cuanto previenen dichos do
cumentos y por la cantidad total de pe
setas ......  (en letra).

Asimismo se compromete a formalizar 
por escrito con los trabajadores que han 
de ocuparse en las obras el contrato de 
trabajo aue determinan los artículos 23 
y siguientes del Decreto de 26 de enero 
de 1944.

(Lugar y fecha.)
(Firma del proponente.)

2.281-0.
 

A Y U N T A M I E N T O S

SEVILLA

E dicto

Este Excmo. Ayuntamiento de mi pre
sidencia ha acordado convocar concurso, 
para proveer en propiedad tres plazas de 
Aparejadores de obras, dotadas en el pre
supuesto con el haber anual de once mil 
pesetas.

Para tomar parte en este concurso se 
requiere ser español, tener dieciocho años 
cumplidos sin exceder de treinta y cinco 
el día en que termine el plazo de presen
tación de instancia y sin perjuicio de lo 
dispuesto en la regla séptima del artícu
lo 19 del mencionado Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local; no 
hallarse incurso en ninguno de los casos 
de Incapacidad o incompatibilidad enu
merados en el artículo 36 del invocado 
Reglamento; hallarse en posesión del tí
tulo oficial pertinente; observar buena 
conducta; carecer de antecedentes pena
les y no padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de la 
función.

Las solicitudes se presentarán en el Re
gistro General de la Secretaria Municipal 
en horas hábiles de oficina, durante el 
plazo de un mes, contado desde el día si
guiente al en que se publique un extracto 
de las bases en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Con las instancias presentarán los con
cursantes los siguientes documentos;

a) Certificado de nacimiento expedido 
por el Registro Civil, o en su defecto por 
destrucción de los archivos correspondien
tes, la partida bautismal.

b) Certificado médico acreditativo de 
no tener defectos físicos que incapaciten 
para el ejercicio del cargo ni padecer en
fermedad contagiosa o incurable.

c) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes que acredite no haber 
sido condenado por delito alguno.

d) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia.

c) T tulo oficial de Perito Aparejador
o. en su defecto, resguardo acreditativo 
de haber satisfecho los derechos corres
pondientes para su expedición; y 

í) Cuantos documentos deseen aportar 
los solicitantes oue acrediten los méritos 
que los mismos aleguen a los efectos del 
concurso.

En todo caso, se estimarás* como méri

tos preferentes, por el orden que se in
dican, los siguientes:

1.° Haber desempeñado con laboriosi
dad y suficiencia piara análoga en esta 
excelentísima Corporación.

2.u Haber prestado análogos servicios 
en otras Corporaciones Locales.

3.° La especiaíización en las funciones 
inherentes al cargo de Perito Aparejador 
al servicio de una Corporación Munici
pal.

4.° Haber prestado servicio a entida
des o empresas privadas, y, por último,

5.° Cualesquiera otros méritos aue pue
dan alegar los concursantes, que, al 
igual que los anteriores, habrán de ser 
justificados documentalmente.

Los concursantes deberán satisfacer en 
concepto de derechos para tomar parte enL 
el concurso la suma de cincuenta pese
tas, que habrán de ingresar en la Depo
sitaría Municipal, aportando el justifican
te de ello con los restantes documentos.

Las bases por las que se ha de regir 
este concurso obran en la Sección de Per
sonal de la Secretaría General de este 
excelentísimo Ayuntamiento a disposición 
de los interesados.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Sevilla, 23 de febrero de 1955.—El Al
calde.

962—O.

CARLET (VALENCIA)

E dicto

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se saca a subasta la ejecuciós de las 
obras de pavimentado de las vías de 
acceso a la población, determinadas en 
el proyecto redactado y aprobado, bajo 
el tipo de seiscientas setenta mil pesetas.

El plazo para la realización de la obra 
será de tres meses, a partir de los diez 
días de la celebración de la subasta.

Los pliegos, Memorias, planos y demás 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante los días la
borables y horas de oficina.

Los licitadores consignarán previamen
te en la Secretaría Municipal o en la 
Caja General de Depósitos o en sus su
cursales, en concepto de garantía pro
visional. la cantidad de siete mil, sete
cientas pesetas, y el adjudicatario pres
tará, como garantía definitiva, el cinco 
por ciento del importe de la adjudi
cación.

Las proposiciones, con sujeción al mo
delo que al final se indica, se presenta
rán en la Secretaría Municipal, durante 
las horas de diez a doce, desde el día 
siguiente al de la publicación del primer 
anuncio hasta el anterior al señalado 
para la subasta.

La apertura de plicas se verificará en 
salón de sesiones de esta Casa Consis
torial, a las doce horas del día siguiente 
al en que se cumplan veinte, a contar 
del inmediato al de la publicación del 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Todos los plazos y fechas que se Hvan 
se entenderán referidos a días hábiles.

Se hace constar que en el presupuesto 
debidamente aprobado se ha consignado 
crédito suficiente para la ejecución de la 
obra de referencia.

La subasta que se anuncia no precisa 
de ninguna autorización.

Modelo de proposición

Don ........ con domicilio en ........ calle
de ........ en nombre propio o en repre
sentación de ........ se compromete a zea-
lizar las obras de pavimentado de las 
vías de acceso a la villa, proyectadas, 
ajustándose rigurosamente a ’ los pliegos 
de condiciones facultativas, económico- 
administrativas. Ley de Régimen Local 
y Reglamento de Contratación Munici
pal, con una baja del ........ por ciento en

los precios unitarios que sirven de base 
para la contrata.

(Fecha y firma del proponente )
Alcudia de Carlet (Valencia). 14 de 

febrero de 1955.—El Alcalde, A. Sanchís,
958.—O.

HONTORIA DEL PINAR

Habiendo quedado desierta por segun
da vez la subasta de resinas anunciada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 35, del día 4 de febrero último, 

i se celebrará en tercera subasta el día 23 
de marzo actual, a las once horas, bajo 
el tipo de tasación de 815.669 pesetas.

Será condición indispensable que el li- 
citador tome parte en otras dos subastas 
más. pues de no hacerlo en forma no se 
le adjudicará ninguna.

Hontoria del Pinar, 13 de marzo de 
1955 —Ei Alcalde, Eutiquio Sanz.

2.282-0,

M U R O S

Habiendo sufrido extravío las inscrip
ciones nominativas 4 por 100. emisión 
1917, que se detallan a continuación, en 
cumolimiento de lo ordenado por la Di
rección General de la Deuda y Clases Pa
sivas, se interesa de la persona en cuyo 
poder se hallen las presente en el Ne
gociado de Deuda Pública de la Inter
vención de Hacienda de La Coruña. con 
la advertencia de que, transcurrido un 
mes. a partir de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta provincia, 
se remitirán las diligencias al expresado 
Centro para la resolución que proceda, 
conforme a la Real Orden de 17 de abril 
de 1913,

Inscripciones que se citan

80 por 100 de Propios, núm. 5.646.
Beneficencia, números 1.034 y 1.935.
Muros, 21 de octubre de 1954.—El Al

calde (ilegible).
155-0.

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  S A N T A N D E R

Se ha notificado a esta Sociedad el 
extravío de los siguientes documentos:

Libretas de la Caja de Ahorros núme
ros 2155 y 19253 de la Oficina Principal de 
este Banco en Santander; número 338 de 
la Agencia Urbana número 2 de Santan
der; número 134 de la Sucursal de Astor- 
ga; número 69 de la de Paredes de Nava; 
número 1798 de la de Potes; número 2310 
de la de Salamanca, y número 9468 de la 
de Torrelávega.

Libreto de imposición a plazo fijo nú
mero 2223 de la Oficina Principal de este 
Banco de Santander.

Resguardos de los deoósitos de valores 
números 79017, 128298, 149973, 149974,
153523, 164473 191511. 245697, 263818,
263830/832 de la Oficina Principal de este 
Banco en Santander; número 1160/128/ 
3379 de la Sucursal de León; números 
225, 1441, 2098 y 4636 de la Sucursal de 
Logroño, y número 263 de la Sucursal de 
Zaragoza.

Extractos de inscripción números 21334 
y 24180 de acciones de esta Entidad.

Por medio del presente anuncio se hace 
público que transcurrido sin reclamación 
alguna el plazo de diez días desde la fe
cha de publicación del mismo, quedarán 
anulados aquellos documentos, para pro
ceder el Banco a extender otros nuevos.

Santander 10 de marzo de 1955.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Emilio Botin-Sanz de Sautuola y López.

2.339—P.
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BANCO DE VIZCAYA

MADRID

Se anuncia el extravio del resguardo 
de depósito en nuestras cajas número 
81.9 >4. a nombre de doña Mercedes Fal
có Anchorena, expedido en 4 de julio de 
1945. comprensivo de 183.000 pesetas no
minales en veintiuna carpetas provisio
nales de Deuda Amortizable 4 por 100, 
emisión 1 octubre de 1942: seis serie A, 
números 273704-7, 1034338-9; cuatro se
rie B números 68135. 271608-10; cuatro 
serie C. núinetos 112415-7, 326964; dos 
serie D números 8020-21; cinco serie E, 
números 9863 a 9867.

Lo que se hace público por esta sola 
ve2 para que quien se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes. a contar de la fecha de pu
blicación del presente anuncio, que.se in
serta en el BOLETIN OFICIAL DEÍT ES
TADO y en otro diario de esta capital, 
advirtiéndose que transcurrido dicho piar 
zo sin reclamación de tercero se expedirá 
el correspondiente duplicado, anulándose 
el original v quedando el Banco exento 
de responsabilidad

Madrid 12 de marzo de 1955.—Luis 
Marzo Sepúlvetía.

2.307-P.

SINDICATO DE OBLIGACIONISTAS
DE «LA MAQUINISTA TERRESTRE 

Y MARITIMA, S. A.»

Se convoca a los señores tenedores de 
obligaciones de esta Sociedad de las emi
siones 3 de diciembre de 1927, 29 de sep
tiembre de 1943 y 21 de abril de 1950 a 
las Juntas generales que se celebrarán, 
en primera convocatoria, en el domicilio 
social, calle Maauinista, número 41, el día 
6 de abril próximo, a las siguientes horas:

A las doce, emisión de 1927.
A las doce y media, emisión de 1943.
A las trece, emisión de 1950.
El orden del día para todas las Juntas 

generales convocadas seiá el siguiente: 
Conceder al Consejo de Administración 
de la Sociedad las autorizaciones necesa
rias pa»a financiar la ampliación de ins
talaciones.

Podrán asistir a la Junta respectiva 
los poseedores de cualquier número de 
obligaciones de la.emisión correspondiente 
que hasta el día anterior al señalado para 
la reunión las depositen en la Caja so
cial. Igualmente serán admitidos los res- . 
guardos acreditativos de tenerlas deposi
tadas en algún Banco o Establecimiento 
de crédito.

Caso de no ser depositadas o no asistir 
a la Junta el número mínimo de obliga
ciones que fija la Ley y lós Estatutos del 
Sindicato correspondiente, será anunciada 
nuevamente en segunda convocatoria.

Barcelona 15 de marzo de 1955.—El Co
misario F Kirchner.

2.312—P.

 ESTARTA Y ECENARRO, S. A.

ELGOIBAR

La Sociedad Esparta y Ecenarro, Socie
dad Anónima de Elgóibar (Guipúzcoa), 
anuncia subasta-concurso para las obras 
de ochenta (80) viviendas protegidas en 
dicha villa, que han de construirse en. el 
barrio de Olaso con sujeción al procedi
miento establecido en el artículo 61 del 
Reglamento de 8 de septiembre de 1939 
y al proyecto redactado por el Arquitecto 
don José Mana Ruiz Aizpiri.

Quedará sujeta, además, a lo que dis- 
'ponen el Decreto de 13 de enero y Orden 
de 7 de febrero de 1955 por los qüe quedan 
susDendidos los preceptos contenidos en * 
la Ley de Revisión de Precios de 17 de 
Julio de 1945.

El presupuesto de contrata asciende a 
cuatro millones novecientas ochenta y un 
mil quinientas cincuenta y cuatro pesetas

con cincuenta y un céntimos (4.981.554,51). 
La fianza provisional para participar en 
la subasta ha de ser constituida previa
mente, en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública, en Madrid, en la Caja 
General de Depósitos o en su Delegación 
en Guipúzcoa, a disposición del Instituto 
Nacional de la Vivienda, y su importe es 
de setenta y nueve mil setecientas vein
titrés oesetas con treinta y dos céntimos 
(79.72332).

Las proposiciones para optar a la su
basta-concurso se admitirán en las ofici
nas de la fábrica que la Sociedad Estarla 
y Ecenarro, S. A., tiene establecida en 
Elgóibar (Guipúzcoa), dentro del plazo de 
veinte días naturales contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta las doce horas del día en 
que se cierre dicho plazo. Si este último 
fuera inhábil, terminará el plazo a las 
doce horas del día siguiente hábil.

La Sociedad Estarta y Ecenarro. Socie
dad Anónimá, de Elgóibar, se reserva el 
derecho de tanteo en esta subasta-con
curso.

Los documentos del proyecto y el pliego 
de condiciones de la subasta-concurso es
tarán de manifiesto en el Instituto Nacio
nal de la Vivienda y en las oficinas de la r 
Dirección Técnica de esta Sociedad en 
Elgóibar (Guipúzcoa) durante los días há
biles expresados.

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las doce horas del primer día hábil si
guiente al del cierre del plazo de admi
sión.

Elgóibar. 11 de marzo de 1955.—Por la 
Sociedad Estarta y Ecenarro, S. A., el Di
rector-Gerente. Eulogio Estarta.

2.318—P.

SOCIEDAD ANONIMA DE GAS 
SUPRESADO («SADEGAS»)

Se convoca a Junta general de accio
nistas de esta Sociedad, que tendrá lugar 
el día 11 de abril, en primera convocato
ria, a las cinco de la tarde, y veinticua
tro horas después en segunda convocato
ria, en el domicilio dtel Letrado de la 
Comisión Liquidadora, paseo de los Fue
ros, número* 5, primero izquierda, para 
tratar del siguiente orden del día:

1.° Ratificación de acuerdos sobre diso
lución de la Sociedad y nombramiento de 
liquidadores y acuerdos que sobre el par
ticular procedan.

2,° Aprobación del balance de liquida^ 
ción de la Sociedad, facultando a los li
quidadores. o al que de ellos se designe, 
para el otorfámiento de la escritura co
rrespondiente y demás actos propios de 
esa situación.

San Sebastián, 15 de marzo de 1955.— 
Los liquidadores.

2.326—P.

«LAMUSA», MAQUINARIA AGRICOLA 

HUESCA

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  d e  a c c io n is t a s

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, en primera convocatoria, 
para el día 17 de abril próximo, a las once 
de la mañana, en el domicilio social, ave
nida de Martínez de Velasco, número 5, 
y en segunda convocatoria para el día si
guiente, 18 del mismo mes, a las once ho
ras y treinta minutos, en el citado domi
cilio social, al objeto de examinar v apro
bar, si procede la Memoria de la gestión 
del Consejo de Admiinstración. el balance 
y la cuenta de pérdidas y ganancias en 
el ejercicio de 1954. renovar los Conseje
ros a quienes corresponde cesar y desig

n a r  los censores de cuentas para el ejer
cicio de 1955.

A oartir del día 2 de abril próximo, los 
señores accionistas podrán examinar, en 
las oficinas de la Sociedad, los referidos 
documentos.

Huesca. 12 de marzo de 1955.—El Pre* 
sidcnte del Consejo de Administración, 
Ricardo Lalaguna.

2.328—P.

EDITORIAL AGRICOLA ESPAÑOLA, 
SOCIEDAD ANONIMA

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a Junta general ordinaria, 
en el salón de actos del Instituto de In
genieros Civiles, Alcalá. 47, el día 30 de 
marzo, a las cinco de la tarde, en primera 
convocatoria, y a la misma hora del si
guiente día, por segunda, para tratar de:

1.° Examen, para su aprobación, de 
las cuentas del ejercicio de 1953.

2.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

3.° Propuesta del Consejo sobre apli* 
cación del beneficio de 1954.

4.° Ruegos y preguntas.
Madrid, marzo de 1955.—El Secretario 

del Consejo de Administración.
2.329—P.

«JAMSA», EMPRESA CONSTRUCTORA 
INMOBILIARIA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas que tendrá lugar en el do
micilio social el día 18 de abril próximo, 
a las diecinueve horas, a fin de tratar del 
examen y aprobación, si procede, de l̂a 
Memoria, balance y cuenta de pérdidas 
y ganancias del ejercicio económico del 
año 1954.

Madrid 16 de marzo de 1955,—El Se
cretario, J Zapater.

2.330—P.

LA PROVINCIAL HARINO-PANADERA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Fábrica de Harinas

G E T A FE

Aviso

De acuerdo con lo dispuesto por los 
Estatutos de la Sociedad, el Consejo de 
Administración convoca a los señores ac-< 
cionistas a la Junta general ordinaria, , 
que se celebrará el día 30 del presente 
mes de marzo, a las dieciséis horas trein
ta minutos, en primera convocatoria, y 
si no hubiere número suficiente, al dia 
siguiente, a la misma hora, en segunda 
convocatoria, sea cualquiera el número de 
asistentes, con el siguiente orden del día:

1.° Lectura del acta anterior y apro
bación. si procede.

2.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de gastos 
generales y cuenta de pérdidas y ga
nancias.

3.° Renovación reglamentaria de car- * 
¿os del Consejo de Administración y cen
sores de cuentas.

4.y Ruegos, preguntas y proposiciones.
Getafe, 12 de marzo de 1955.—El Pre

sidente, José Rodríguez Chimeno.
2.331—P

INMOBILIARIA NACIONAL, S. A.

C o n v o c a t o r ia  p a r a  J u n t a  g e n e r a l  
o r d i n a r i a  de  a c c io n is t a s

De acuerdo con el artículo 15 de los 
Estatutos sociales, se convoca a los accio
nistas de esta Sociedad para la celebra
ción de la Junta general ordinaria, que 
ha de efectuarse el próximo día 5 de ab»*il, 
a las cinco d« la tarde, en el domicilio 
social, paseo del Generalísimo, número 44, 
y que tendrá por objeto:

1.° Censurar la gestión del Consejo de 
Administración.

2.° Examinar y aprobar, en su caso, la 
Memoria, .cuentas y balance del ejercicio 
económico anterior : y

3.° Resolver sobre la distribucüón de
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beneficios y nombrar los accionistas cen
so res de cuentas.

Durante los quin :e días anteriores al 
señalado para la. celebración de la Junta, 
los accionistas podran examinar, en el 
dom icilio social, la cuenta de pérdidas y 
ganancias, la propuesta de distribución 
de beneficios, y la Memoria, así com o el 
Inform e de los accionistas censores de 
cuentas, y en el mismo dom icilio deberán 
constituirse los depósitos de acciones, con 
cinco días de antelación al de dicha ce
lebración, para tener derecho de asistir 
a la Junta convocada.

Para el caso de no poderse celebrar la 
¡Junta general por falta del número de 
accionistas que exigen la Ley y los Esta
tutos sociales, se convoca por éste mismo 
anuncio para el dia siguiente, a la misma 
hora, y en el mismo domicilio social, de 
acuerdo con las normas estatutarias y las 
establecidas en la Ley de Régimen Jurí
dico de Sociedades Anónimas.

Palma de Mallorca. 14 de marzo de 1955. 
El Secretario del Consejo de Administra
ción, Antonio de la Rosa Vázquez.

2.336—P.

LA UNINON RESINERA ESPAÑOLA, 
SOCIEDAD ANONIMA

BILBAO

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general, que tendrá lugar el día 
1 do abril próximo, a las doce y media 
de su mañana, en el domicilio social, calle 
de Rodríguez Arias, número 6, para some- 
1er a su consideración la Memoria, ba
lance, cuentas y propuesta de distribución 
de beneficios del ejercicio 1954, renova
ción del Consejo y designación de accio
nistas censores y demás asuntos que el 
Consejo someta al examen de la «junta.

En el caso de no reunirse la mitad del 
capital nominal desembolsado de la Com
pañía, la Junta se reunirá, en segunda 
convocatoria, el día 2 del mismo mes de 
abril, a igual hora y en el lugar indicado, 
cualquiera que sea el capital que con
curra. Para evitar molestias a los señores 
accionistas se hará pública la reunión de 
la Junta, en primera o segunda convoca
toria, por anuncio que se insertará en el 
diario «El Correo Español», de Bilbao, 
correspondiente al día 30 de marzo actual.

Podrán concurrir a la Junta los señores 
accionistas que, hasta las doce y media 
lioras del lunes día 28 del mes en curso, 
depositen en las oficinas del indicado do
micilio social un número de acciones que 
no baje de cincuenta o resguardo de es
tablecimiento bancaño que acredite su 
posesión.

Para la reunión y celebración de la Jun
ta se observarán las prescripciones perti
nentes de los Estatutos sociales y Ley de 
17 de julio de 1951.

Bilbao, 14 de marzo de 1955.—El Secre
tario general, José Merino Galindo.

2.337—P.

«ARANA Y URIBE, SOCIEDAD REGU
LAR COLECTIVA»

S u b a s t a - c o n c u r s o  p a r a  l a  c o n s t r u c c i ó n
DU DOCE VIVIENDAS PROTEGIDAS PARA OBREROS

La Sociedad «Arana y Uribe, Sociedad 
Regular Colectiva», con centro de tra
bajo en la villa de Elgóibar (Guipúzcoa), 
anuncia subasta-concurso para las obras 
de doce (12) viviendas protegidas en di
cha villa, que han de construirse sobre 

- lina de las alas del pabellón industrial 
de la Empresa, con sujeción al procedi
miento establecido en el artículo 61 del 
Reglamento de 8 de septiembre de 1939 
y al proyecto redactado por fel Arquitecto 
don José María Ruiz Aizpiri.

Quedará sujeta, además, a lo que dis
pone el Decreto de 13 de enero y Orden 
de 7 de febrero de 1955, por los que que
dan suspendidos los preceptos contenidos 
en la Ley de revisión de precios de 17 de 
julio de 1945.

 El presupuesto de contrata asciende a 
| seiscientas cincuenta y ocho mil ciento 

setenta y una pesetas con setenta y dos 
céntimos (658.171.72h La fianza provisio
nal para participar en la subasta-con
curso ha de ser constituida previamente 
en metáheo o en efectos de la Deuda 
Pública, en Madrid, en la Caia General 
de Depósitos o en su Delegación de Gui
púzcoa, a disposición del Instituto Na
cional de la Vivienda, y su importe ‘es 
de trece mil ciento sesenta y tres pese
tas con cuarenta y tres céntimos (pese
tas 13.103,43 h

Las proposiciones para optar a la 
subasta-concurso se admitirán en las ofi
cinas de la Sociedad «Arana y Uribe, Re
gular Colectiva», en Elgóibar (Guipúz
coa), dentro, del plazo de veinte días 
naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo Si este último fuera inhábil, 
terminará el plazo a las doce horas del 
día siguiente hábil.

La Sociedad «Arana y Uribe, Regular 
Colectiva», de Elgóibar, se reserva el de
recho de .tanteo en esta subasta-concurso.

Los documentos del proyecto y el pliego 
cíe condiciones de la subasta-concurso es
tarán de manifiesto en el Instituto Nacio
nal de la Vivienda y en las oficinas de 
esta Sociedad, sitas en ía calle de San 
Francisco, número 50. de Elgóibar, du
rante los días hábiles expresados.

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las doce horas del primer día hábil si
guiente al del cierre del plazo de admi
sión.

Elgóibar, 10 de marzo de 1955.—Por la 
Sociedad «Arana y Uribe, Regulár Colec
tiva». de Elgóibar, Rafael’ Uribe.

1.048—P.

T E J E R I A  T R A S C U E T O ,  S.  A

Se convoca a los señores accionistas a  
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en Revilla de Camargo, oficinas de la So
ciedad, el día 29 de marzo en curso, a las 
dieciséis horas, con el siguiente orden 
del día

Examen y aprobación de la Memoria, 
balance y cuenta de pérdidas y ganancias 
del ejercicio de 1954.

Designación de dos censores de cuentas 
y dos suplentes.

Ruegos y preguntas.
Revilla de Camargo, 10 de marzo de 

1955.—El Consejo de Administración.
2.338—P.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

M A D R I D

Edictos

Por el Juzgado de Primera Instancia 
número catorce de esta capital, en los 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, seguidos a nombre de don Luis 
de Alfonso y Madrona contra don En
rique Arias Iglesias y otros sobre resolu
ción de contrato de local de negocio, se 
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como si
gue:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
diecisiete de enero de mil novecientos cin
cuenta y cinco. El señor don Emilio 
Aguado González, Juez de Primera Ins
tancia número catorce de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos segui
dos por los trámites del juicio declarati
vo de mayor cuantía, seguidos entre par
tes: de una, como demandante, don Luis

 de Alfonso Madrona, mayor de edad, ca
sado, propietario y de esta vecindad Re
presentado por el'Procurador don Fer
nando Mezquita y defendido por el Le
trado don Manuel Martín de Luque; y de 
otra, como demandados, don Enrique, 
don Francisco, doña María de los Dolo
res y doña María Esperanza Arias Igle
sias. las dos últimas' asistidas de sus 
esposes don Gabriel Carrasco Patón y 
don Santos Macías Piernas, los demás 
también casados, comerciantes v todos 
de esta vecindad, representados por el 

t Procurador don Francisco de Guinea y 
defendidos por el Letrado don Antonio 
Hernández G il: doña Isabel Arias Romo 
y la Sociedad de responsabilidad iimi- 

! tada «Arias Hermanos», declarados en re-, 
beldía. sobre resolución del contrato de 
arrendamiento de la tienda y cuarto en
tresuelo. hoy primero izquierda de la casa 

, de Esooz y Mina, número uno, de esta 
caoital v pagos de costas: y...

F allo : Que desestimando las excepcio
nes de falta de personalidad y defecto le
gal en el modo de proponer la demanda, 
opuestas por el demandado, deba decla
rar y declaro no haber lugar a la resolu
ción del contrato de arrendamiento de 
fecha primero de abril de mil novecientos 
veinte referente a la tienda ,y piso en
tresuelo izquierda de la casa sita en. la 

. calle de Esooz y Mina, número uno, de 
esta capital propiedad del actor, v .en 
los que ejercen actividad comercia'l los 
demandados, a los que se absuelve de la 
demanda, sin hacer expresa condena en 
ias costas causadas en el juicio.

Asi por esta mi sentencia, lo 'pronun
cio, mandó y firmo, Emilio Aguado Gon
zález»

Y para publicación mediante la rebel
día de los demandados, doña Isabel Arias 
Romo y la Sociedad de responsabilidad 
limitada «Arias Hermanos», en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia, cumpliendo- lo manda
do, se expide el presente en Madrid a 
diez de marzo de mil novecientos cin- 
cüeatá y cinco.—El Juez. Emilio Agua
do.—El Secretario, Manuel Cornelias.

2.258—A. J.

En virtúd de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número 2 de 
esta capital, en los autos de procedi- • 
miento especial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria seguidos a instan
cia de don Olegario Riera Cifuentes,’ con 
don Darío de Pablos Prieto, sobre recla
mación de un préstamo hipotecario, se 
saca, a la venta por segunda vez, en pú
blica subasta, la siguiente:

Finca. — H o t e l  denominado < «Santa 
Inés», sito en término de Aravaca, hoy 
Madrid, en la . carretera de La Coruña, 
kilómetro 9,200,' al sitio «Valde-Rodrigo» 
y «Minas del Francés». Consta del hotel 
propiamente dicho, edificado en tres 
plantas: semisótano, principal y segun
da, de 304,271 y 255 metros cuadrados, 
lespectivamente; garaje para seis co
ches, casa para el guarda, piscina, fron
tón, carbonera; huerta, establo, galline
ros, cochiqueraís, almacenes para piensos 
y paja, conejeras, palomar, depósitos pa
ra agua, pozo de 75 metros de profun
didad y dos estanques, estando lo restan
te destinado a jardín y toda la finca cer
cada con tapia de cemento y ladrillo,' 
y la parte de la carretera y entrada 
principal, con verja de hierro. La tota
lidad de la finca ocupa una extensión 
superficial de 4.728 metros noventa . y 
cinco decímetros cuadrados, equivalentes 
a 60.902 pies y 47 centésimas de pie cua
drados :* y linda: por su frente o fachada 

,principal( al §ur. en línea de 45 metros, 
con la carretera fie La Coruña: por la 
derecha, entrando, al Este, con carre
tera particular, destinada al servicio de 
las parcelas . procedentes de la misma 
finca que se describe; izquierda, entrafi-
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do, al Oeste, con finca de «Hijos de Ca- 
tarinéu», y testero o Norte, con terrenos 
de la finca de que procede la que se 
describe.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día cuatro 
de mayo próximo, y hora de las doce de 
su mañana, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—La expresada ñnca sale a pú
blica subasta, por segunda vez, por el 
tipo de tres millones de pesetas.

Segunda.—No sp admitirán posturas 
inferiores 'al referido tipo, y para tomar 
parte en la subasta deberá ser consigna
do previamente por los licitadores el diez 
por ciento de la indicada cantidad de 
tres millones de pesetas, -sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad correspon
diente estarán de manifiesto en la Se
cretaría, entendiéndose que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el' precio del remate.

Y  para su publicación en el BOLETIN I 
OFICIAL DEL ESTADO. «Boletín Ofi
cial» de esta provincia y en el diario «El 
Alcázar», de esta capital, se expide el 
presente en Madrid a once de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Secretario (ilegible). — Visto bueno: el 
Juez de Primera Instancia (ilegible).

2.323-A. J.

En virtud de ló acordado por el señor 
don Jacinto Blanco Camarero, Juez de 
Primera Instancia del número trece de. 
los de esta capital, para la inscripción 
de dominio en el Registro de la Propie
dad del Mediodía de esta capital . el ex- ’ 
ceso de cabida de una finca sita en Ma
drid, á  la derecha de la carretera de A rar  
gón, distrito del Congreso y barrio de 
la Plaza de Toros. Enclavada en la man
zana formada por las calles del Doctor 
Esquerdo, Ayala, Fuente del Berro y 
Hermosilla, con una superficie de 1.722/ 
metros 14 decimetros cuadrados, y cuya 
finca, después de varias segregaciones 
que se hicieron, hay un exceso de cabida 
sin inscribir de 891 metros 35 decímetros 
cuadrados, promovido dicho expediente 
por don Gabriel Rufí Carné, representa
do por el Procurador señor López del 
Olmo, se hace saber, se cita y convoca 
a las personas ignoradas a quienes pue
da perjudicar la inscripción de dominio 
solicitada, para que dentro de los diez 
días siguientes al de la x publicación del 1 
presente edicto puedan. comparecer ante 
éste Juzgado a alegar lo que a su dere
cho ’ convenga, apercibiéndoles que de no 
hacerlo les parará el perjuicio a que hu- • 
biere lugar en * derecho.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL. ESTADO expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
que firmo en Madrid, a cinco de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cinco.— 
El Secretario .(ilegible).—V.? B.°, el Juez 
de Primera Instancia, Jacinto Blanco Ca
marero.

2.322-A. J.

Don Antonio Laguna Serrano, Magistra
do, Juez de Primera Instancia núme
ro quince de Madrid.
Hago saber: Qúe en este Juzgado se 

ha promovido expediente en acto de ju
risdicción voluntaria, a instancia de do
ña Antonia Hernández Muro, de sesenta 
y dos años de edad, con domicilio en la 
calle de Ruiz, número 28 dé esta capital, ' 
para la declaración de fallecimiento de 
su esposo, don Estanislao Gras de la T o-. 
rre, que abandonó el domicilió conyugal

de la calle de Luchana. número 27. de 
Madrid, el día veinticuatro de .septiembre 
de mil novecientos dieciocho, sin que se 
haya vuelto a tener noticias de su exis
tencia.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el BOLETIN OICIAL DEL ESTADO, 
a once de marzo de mil novecientos'cin
cuenta y cinco.—El Juez, Antonio Laguna 
Serrano.—El Secretario judicial, Nicolás 
Cortés.

2.333—A. J. 1.‘ 18-3-955

Don Antonio Laguna Serrano, Magistra
do. Juez de Primera Instancia número
quince de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos a instancia de don Carlos, 
doña Purificación y doña Rosario Gar
cía de 2úñiga Trueba, contra don José 
María Leovigildo Vilaplana y otros para 
la ^efectividad de un préstamo hipoteca
ria, en los que se ha dispuesto la venta 
en pública subasta, por tercera vez, de 
las siguientes fincas:

Primera.—Hotel con terreno que la ro
dea al fondo, al sitio de la Fonda, en 
término de El Espinar, poblado de San 
Rafael, de 1.477 metros cuadrados, de lós 
qúe hay edificados 477,50 metros. Linda: 
Norte, carretera de La Coruña; Oeste, la 
finca de continuación: Este, herederos 
de Mariano Núñez, y Sur, cordel de ga
nados y Mariano Núñez.

Segunda.—Otro hotel en el mismo si
tio y junto a la casa de las Peinetas, de 
una superficie de 1.477,50 metros, de los 
que cprresponden a la edificación 90 me
tros. Linda: Norte, carretera de La Co
ruña; Este, finca de María Rodríguez; 
Sur, cordel de ganados, y Oeste, la ante
rior finca.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el 'día veinti
cinco de abril próximo, a las once de su 
mañana, en el piso segundo de la casa 
número uno de la calle del General Cas
taños, bajo las siguientes condiciones:

Primerá.—La referida subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, y los licitado- 
des deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el diez por ciento de: 
tipo de la segunda, que fué de ciento se
tenta y ocho mil setecientas >cincuenta 
pesetas, sin cuyo depósito,- del diez poi 
ciento en efectivo metálico, no serán ad
mitidos a licitación.

Segunda.—Los autos y la certificador 
del Registro se hallan de manifiesto er 
Secretaría, y las cargas anteriores y • pre 
ferentes al crédito del actor, si las hubie
re, continuarán subsistentes y sin canee 
lar, entendiéndose que el rematante laí 
acepta y queda'subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y  para su publicación en el BOLETIM 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre 
sente, dado en Madrid, a nueve de mar 
zo de mil novecientos cincuenta y cinco 
El Juez de Primera Instancia. Antonic 
Laguna Serrano.— El Secretario judicia 
(ilegible).

2.212—A. J.

E d ic t o .—  C é d u la  de c it a c ió n  de r e m a t i

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 21 de Madrid se siguen autos eje 
cutivos promovidos por don José Durár 
Sanz contra don José Justo Carrillo j 
Ruiz Constantino sobre reclamación d< 
veinticinco mil pesetas de principal, im
porte de una letra a cambio, intereses le 
gales, gastos y costas, calculados por aho 
ra y sin perjuicio en diez mil pesetas más 
en cuyas actuaciones, por auto de fechs 
cinco del actual, se despachó ejecuciór 
contra los bienes del deudor, por las ex 
presadas sumas, y en atención a encon 
trarse e l . mismo en ignorado paradero 
por providencia de esta fecha, se ha de 
cretado, sin previo requerimiento de pa

go. el embargo de los siguirnles bienes, 
siempre que sean de su propiedad: los 
pisos tercero A y tercero D de la casa 
número 40 de la calle de Alcalde Suinz 
de Baranda, de esta capital, y sus ren
tas respectivas; una casa en Valdepeñas 
(.Ciudad Real», en la calle de Cárcel, 
número 5. y otra casa en la misma po
blación. calle de Buen Suceso, número 9: 
habiéndose dispuesto igualmente citar de 
remate a dicho deudor por medio de 
edictos, a fin de que en el plazo de nueve 
dias se persone en forma en los autos 
y se oponga a la ejecución si le convinie
re. bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar, quedando a dis
posición del misino, en la Secretaria las 
copias simples de la demanda y docu
mentos que se han presentado.

Y para que sirva de citación de rema
te en forma legal a los fines y por el 
término y con el apercibimiento acorda
dos a don José Justo Carrillo y Ruiz 
Constantino, cuyo domicilio se ignora, se 
expide la presente en Madrid, a once de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
cinco, para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.—El Secre
tario. H. Bartolomé. — Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia, Carlos de. la 
Cuesta.

2.259—A. J.

BARCELONA

E d ic to s

A virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia número seis 
de los de esta ciudad, en auto fecha tres 
dei actual, dictado en el expediente de 
suspensión de pagos de la entidad «Al- 
muni y Florensa, S. A.», por el presente 
se hafce público la aprobación del con
venio que, modificando el propuesto por 
la entidad suspensa, y con su asentimien
to y conformidad, se redactó por parte 
del Banco de Crédito e Inversiones, S. A* 
en el acto de la Junta general de aereé- 
dores celebrada el veintiuno del próxi
mo pasado mes de febrero, la cual ob
tuvo el voto favorable de la mayoría de 
capital y de acreedores exigida en el otro 
artículo 14 de la Ley de suspensión de 
pagos de 26 de julio de 1922, y que, co
piada literalmente es como sigue: «Pro
posición de convenio: — 1.° «Almuni y 
Florensa. S. A.» pagará a sus acreedo
res la totalidad de les créditos que éstos 
ostentan, según resultan de la lista de- 
fiñiiiva ¿probada por el Juzgado en el 
presente expediente, sin quita ni reba
ja de ninguna clase.—2.° El pago de los 
expresados créditos se efectuará en los 
plazos y porcentajes siguientes: Un diez 
por ciento al término del primer año, 
contado desde la firmeza del auto apro
batorio de este convenio; un veinte por 
ciento al término del segundo año: un 
treinta por ciento, al término del tercer 
año. y un cuarenta por ciento, al térmi
no del cuarto año.—3.° «Almuni y Flo
rensa». podrá, siempre que lo autorice la 
comisión de acreedores que se nombrará, 
anticipar o incrementar el Importe de los 
plazos convenidos.—4.° Las cantidades 
acreditadas de «Almuni y Florensa. So
ciedad Anónima», a que se refiere este 
convenio, no devengarán interés hasta 
las fechas de vencimiento de cada uno 
de les plazos anuales que se h$n estipu
lado.—5.° Se nombrá una comisión de 
acreedores, en representación' de éstos, 
integrada por el Banco de Crédito e In
versiones, S. A., don Joaquín Juncosa' 
Vendrell y don Juan Bures Andréu. pa
ra que. a partir del momento mismo en 
que cese la intervención judicial de «Al
muni v Florensa. S. A.», v sin solución 
de continuidad, intervenga la adminis
tración y gestión de los negocios de di
cha Compañía, con facultades amplísi
mas para autorizar o votar, según juz
gue conveniente, la actuación y acuer
dos de los órganos de gobierno y perso
nas que ostenten la representación de



Anexo único.— Página 862 18 marzo 1955 B. O. del E.— Núm. 77

la Sociedad. La Comisión podrá tomar 
acuerdos ñor mayoría y bastara pn todo 
case la concurrencia de des de sus miem
bros.—6.,j Quedan reservadas expresa
mente a los acreedores, todas las accio
nes y derechos que les com petan contra 
tere-ras personas obligadas al pago, por 
razón do los respectivos títulos de crédi
to de dichos acreedores, tanto si lo son 
com o deudores principales, solidarios, 
subsidiarios o por otro concepto, sin que 
la aprobación de este convenio pueda 
hacer ineficaz el ejercicio de dichas ac
ciones y derechos. Los deudores que sa
tisfagan estos créditos se subrogarán, si 
procede en los derechos del acreedor 
lrcn te o «Almuni y Florensa. S. A.», y 
quedarán sujetos a lo establecido en el 
presente convenio.»

Barcelona, diez de marzo de mil nove
cientos cincuenta y cinco.—El Secreta
rio Antonio González.

2.321-A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia núm ero die
cisiete de esta ciudad, en providencia de 
siete del actual, dictada en la Sección 
primera, de los autos de ju icio  universal 
de quiebra necesaria de don Antonio 
Carrautrias y la Sociedad «Ancatri Tex
til. S. A.», por el presente se hace públi
co que en la Junta general de acreedo
res de dichos quebrados, fueron nom bra
dos Síndicos primero, segundo y tercero, 
respectivamente, de la quiebra, los acree
dores don Hans Grether, «Banco Mer
cantil e Industrial», de Madrid, y «Este- 
banell y Pahissa, S. A.», y en su nombre 
y representación legal los señores don 
Arístides Peña de Freixás. don A lfonso 
Cuéllar Alfaro y don Salvador Pujadas 
Porgas todos ellos de esta- vecindad, do
m iciliados respectivam ente, en avenida 
del Generalísim o Franco. 438. 7.°; aveni
da del P a ^ e  Claret. 233. 5.a 2.a, y Au- 
sias M arch. 36; Profesor M ercantil el 
prim ero; del Com ercio, el segundo, e in
dustrial. el tercero; todos los cuales han 
aceptado y jurado el cargo en form a le
gal v habiendo, com parecido en autos, 
en su nombre el Procurador de los Tri
bunales don Luis Cuadrado Ezquerra; 
previniéndose respecto a cuantas perso
nas tuvieren bienes de pertenencia de 
los Quebrados, se abstengan de hacer, en
trega de ellos a los deudores, sino a los 
expresados Síndicos de la quiebra.

Barcelona «ocho de marzo de mil no
vecientos cincuenta y cinco.—El Secre
tario Aurelio Velasco.

2.327-A. J,

LA CORUÑA 

E dicto

El Juez de Primera Instancia número 
dos de La Coruña.
Hace público; Que en este Juzgado, e 

instado por doña Dolores Babuñal Souto, 
se tramita expediente de declaración de 
ausencia de su esposo. José Ferreira Pé
rez. que se ausentó para la Argentina 
hace diez años, no volviéndose a tener 
noticias del mismo.

Y  para su publicación, firmo el presen
te en La Coruña a 25 de febrero de 1955 
El Juez de Primera Instancia (ilegible).— 
El Secretario (ilegible).

1.606—A. J. y 2.a 18-3-955

PONTEVEDRA

E d icto

Don Angel Escudero del Corral, M agis
t r a l  Juez de P imera Instancia de 
Pontevedra y su partido.
Por el presente hago público; Que por 

don Antonio Fernández García, m ayor 
de edad, casado. M édico. Inspector de 
Servicios Sanitarios y vecino de esta ca

pital, se presentó escrito ante este Juz
gado prom oviendo expediente de jurisdic
ción voluntaria para adicionar a sus ac
tuales apellidos Fernández García el de 
«B arja» al paterno, form ando asi los si
guientes apellidos «Fernández-Barja G ar
cía», pretensión ésta que deduce com o 
consecuencia de que su difunto padre, 
don Emiiio Fernández-Barja, era conoci
do en todas las esferas sociales com o 
Fernández-Barja.

Lo que se hace público a los efectos del 
artículo 71 del Reglam ento para ejecu
ción de la Ley del Registro Civil, a fin 
de que en el plazo de tres meses, a con 
tar de la publicación dél presente pue
dan presentar ante este Juzgado oposi
ción aquéllos a quienes interese y se 
crean con derecho a ello.

Dado en Pontevedra a once de febre
ro de mil novientos cincuenta y cinco. 
El Juez de Primera Instancia, Angel Es
cudero del Corral.— El Secretario Judi
cial (ilegible).

2.311—A. J.

SEVILLA

E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia núm ero dos 
de esta capital, en providencia dictada 
en el día de hoy en méritos de los autos 
juicio e jecutivo / que se siguen en este 
Juzgado a instancia de doña María R e
gla León Sanz, contra doña María T o
rres Navarro, sobre cobro de pesetas, por 
m edio del presente se anuncia la venta 
en pública subasta, por segunda vez, tér
m ino de veinte días y con la rebaja del 
25 por 100 que sirvió de tipo para la 
primera, los bienes inmuebles em barga
dos en dicho procedim iento, y qué son 
los siguientes;

E dificio de una planta, en parte, y el 
resto de dos dedicadas a viviendas con 
ocho departam entos en planta baja, dos 
en alta, cubierto de azotea, en J. León 
Sanz, núm ero 162 del plano de urbani
zación, hoy núm ero 30 de la referida ca
lle, con una superficie de 200 metros cua
drados; linda, por la derecha de su en
trada, con la parcela 163 de Juan M ar
tínez Pérez, y por la izquierda y fondo, 
con la Huerta de Torrecilla; figurando 
la m encionada finca inscrita al tom o 712, 
folio  189. Valorada en ciento veintiún 
mil pesetas.

Casa en calle Angel Soláns, núm. 37. 
edificada en el solar al sitio de la Huerta 
de la Torrecilla, núm ero 164-A del plano 
de urbanización, con frente a la calle An
gel Soláns. M ide 47 metros cuadrados de 
superficie y linda, por la derecha de su 
entrada, con terreno de la viuda de José 

M ensaque Vera; por . la izquierda, con 
parcela 164, de Manuel Benítez Blanco, 
de calle J. León Sanz, de la propiedad 
de don José León. Inscrita al tom o 679, 
folio  83. Valorada en cuarenta mil seis
cientas noventa pesetas.

Un trozo de terreno que form ó parte 
del corral de la casa, en la villa de V a
lenciana, en calle O ’ Donnell, sin núm e
ro de gobierno. Consta de u n 'área  super
ficial de 9.00 metros cuadrados. Linda, 
por la derecha, entrando, cpn la casa de 
que se segregó; por la izquierda y fondo 
con corrál del caserío de la hacienda Ti- 
lly, de don Em ilio Torres Reina, y por 
el frente, con la calle Ríos, a la que tie
ne fachada Inscrita a nom bre de doña 
María Josefa, conocida por M aría Torres 
Navarro, casada con don Jósé León y 
Sanz, por com pra a su hermana Luz Vic
toria. en escritura de fecha 8 de abril de 
1947. ante el ‘ Notario señor Sainz de la 
Maza, al folio  33 del tom o 287, libro 27 
de Valenciana, finca 2.115, duplicado, ins
cripción sexta. Valorada en cuarenta mil 
quinientas pesetas.

Solar o parcela señalada hoy con el 
núm ero 162 A., de la calle de J. León

Sanz, a la que tiene su fachada, que lin
da, por la derecha de su entrada, con la 

¡ parcela 162, procedente de la finca, y por 
la izquierda y fondo con terrenos de la 
señora viuda de Mensaque. Tiene una 
extensión superficial de 393 metros y 88 
centím etros cuadrados. Inscrita en el to
mo 520, libro 20 de la primera sección, 
folios 172 y 173 vuelto, finca numere 631, 
inscripción cuarta. Valorada en 179.000 

; pesetas
\ Suerte de viña, hoy tierra, sita en el 

térm ino de Chipiona, en el pago « ir a s  
de la Huerta», con superficie de 1.620 me
tros 85 centím etros cuadrados, que lin
da, al Norte, con la plaza c  cam ino de 
Barrando; al Sur, con parcela de donde 
se segrega; Esté, con la finca Calera y 

; Barranco de la Playa, y por el Oeste, con 
: la carretera que conduce al Inuelle y res

to de la finca «Soledad». Inscrita al to 
mo 688, libro 175, folio 216, finca 8.652, 
inscripción primera. Valorada en cuaren
ta mil pesetas.

Y  para su remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, calle Alm irante 
Apodaca, número dos, se ha señalado el 
día 26 de abril próximo y hora de las 
doce de su mañana, ba jo las condiciones 
siguientes;

Prim era.—Que para tom ar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
los licitadores en la Mesa de este Juzga
do o en el establecim iento público des- 

\ tinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo del 
tipo de la presente subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Segunda.—Que dichas consignaciones 
se devolverán acto continuo a sus respec
tivos dueños, excepto la que corresponda 
al m ejor postor,, la cual se reservará en 
depósito com o garantía de su obligación 
y, en su caso, com o parte del preció del 
remate.

Tercera,— Que com o queda dicho la 
presente subasta sale con la rebaja del 
25 por 100 que sirvió de tipo para la pri
mera, ó sea, por la suma de trescientas 
quince mil ochocientas noventa y  dos pe- 
sétas con cincuenta céntimos.

Cuarta.— Que los autos y la certifica
ción de cargas estarán de m anifiesto en 
Secretaría, para que puedan exam inarlos 
los que quieran tom ar parte en la subas
ta, entendiéndose que todo licitador acep
ta com o bastante los títulos de propie
dad de las m encionadas fincas, debiendo 
conform arse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros.

Quinta.— Que las cargas o gravám enes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al créd'ito de la actora continuarúñ 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin 
que pueda destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Sevilla, 28 de febrero de 1955.—El Se
cretario, M. Priego.

2.304— A. J.

G I J O N
CÉDULAS DE REQUERIMIENTO

En virtud de lo acordado en resolución 
de esta fecha  por el señor Magistrado, 
Juez de Prim era Instancia núm ero dos 
de G ijón . en cum plim iento de carta-or
den de la Audiencia Territorial al de 
Oviedo dim anante de tasación de costas 
practicada por dicha Superioridad en au
tos incidentales de pobreza prom ovidos 
en. esta Juzgado a instancia de doña M a
ría Alonso R illa con don Eladio Traban- 
co Blanco y otros, y cuyas costas debe
rán ser exigidas a los dem andados y ape
lantes en el indicado procedim iento de 
pobreza, se reauiere a medio de la pre
sente. que se insertará en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO, a don Cándido 
y don Saturnino Trabanco Blanco, cuyo



B.  O. del  E.— Núm. 77 18 marzo 1955 Anexo único.— Página 863
ncfuai paradero se ignora y que a', parecer se hallan ausentes, para que hagan efectivas las expresadas costas, que ascienden a la suma de 2.064.41 pesetas, más 500 que se calculan para gastos de ejecución, bajo apercibimiento de proceder a su exacción por la vía de apremio.
. Dado en Gijón a quince de enero de mil novecientos cincuenta y  cinco.—El Secretario (ilegible).

1.053—A. J

En virtud de lo acordado en resolución ne esta fecha por ei señor Magistrado. Juez de Primera Instancia número dos de Gijón, en cumplimiento de carta-orden de la Audiencia Territorial de Oviedo. dimanante de tasación de costas practicada por dicha Superioridad en autos de mayor cuantía, seguidos en este Juzgado por don Eladio Trabanco Blanco y otros, contra doña María Alonso Ri- 11a y el Ministerio Fiscal, sobre nulidad de matrimonio, y cuyas costas deberán ser exigidas a la parte apelante en el indicado procedimiento, se requiere a medio de la presente, que se insertará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a clon Cándido y don Saturnino Trabanco Blanco, cuyo actual paradero . se ignora, y que al parecer se hallan ausentes, para que hagan efectivas las expresadas costas, que ascienden a la suma de 2.985,10 pesetas, más 500 que se calculan para gastos de ejecución, bajo apercibimiento de proceder a su exacción por la vía de apremio.
Dado en Gijón a quince de enero de mil novecientos cincuenta y cinco.—El Secretario (ilegible).
1.052—A. J.

OCAÑA
Don Luis Vacas Medina, Juez de Primera Instancia de este partido.Hago saoer: Que en el procedimiento judicial sumario del articulo 131 de ia Ley Hipotecaria que se sigue a instancia del Procurador don Jesús de Huelbes Gálvez, en nombre de doña Concepción Rodríguez García, asistida de su esposo, don Pedro Graeiani Brazal, contra doña Josefa Rodríguez García, asistida de su esposo, don Antonio Rodríguez Rodríguez. para la efectividad de un crédito hipotecario a favor de la doña Concepción Rodríguez García, por la cantidad de doscientas cincuenta mil pesetas de principal adeudado, los intereses vencidos y cue venzan hasta el momento del pago efectivo, a razón del seis por ciento anual, y las costas que se causen en dicho procedimiento, se ha acordado sacar a ia venta en pública subasta, por primera vez y término de veinte días, las participaciones de fincas en que se constituyó dicha hipoteca, y que son las siguientes: i

Término de Ontigola y  Oreja
Sexta parte indivisa en comunidad con don Guzmán, doña Pilar y. doña Josefa Rodríguez García, de1.° Una heredad denominada «Dehesa de la Recompensa» y sotos del Parra- lo y de Oreja, destinada a pasto y labor, con una extensión superficial de ochocientas veintisiete hectáreas quince áreas y  setenta y nueve centiáreas, equivalentes a mil doscientas obradas de seiscientos estadales cada una. de la «Dehesa Recompensa»; doscientas treinta y nueve obradas y trescientos setenta estadales. del soto de Oreja, y ciento cincuenta y nueve fanegas, de doscientos estadales de diez pies del sote del Parralo; linda: al Norte, río Tajo: Saliente, tierras del término de Oreja; Mediodía, términos de Oca ña y Ontigola. y Poniente, tierra de Ontigola. y con la finca «Soto Mayor», del Patrimonio Nacional. Valorada en seiscientas setenta y cinco mil pesetas.

Tierra er. ia Yeguilla de On ti gola de una extensión superficial de una corada, equivalente a. cuarenta y seis áreas veintiocho centiáreas y veinticuatro decímetros; linda: al Saliente. Luis García Baltasar; Mediodía. Colinas de don Benito Lariz; Poniente, ei soto de herederos de Santiago Rodríguez, y Norte, senda Enmedio. Valorada en quinientas pesetas.3.° Otra en rileros, pago de la «Recompensa». de caber trece hactáreas diecinueve centiáreas; linda: Saliente, «Dehesa de la Calidad», de herederos de Bo- ronda, hoy los mismos condueños: Mediodía. Maximino García de la Rosa, hoy don Guzmán Rodríguez, y Poniente, y Norte, dehesa del Patrimonio Nacional. Vaie veinticinco mil pesetas.4.* O ua. conocida por los «Rileros». al sitio «Dehesa de la Recompensa», de caber quince obradas, o sean seis hectáreas noventa y ocho áreas y ochenta y ocho centiáreas; linda: Saliente. «Dehesa de la Calidad», de herederos de don Santiago Rodríguez García; Mediodía, ios mismos, Poniente, monte del Patrimonio Nacional, v Norte, monte de los condueños, de la linca que se describe. Valorada en quince mil pesetas.5 ° Otra en la «Dehesa de ia Recompensa». sitio conocido por Rileros. de caber seis obradas, o sean dos hectáreas sesenta y nueve áreas cincuenta centiáreas; linda: Saliente, «Dehesa de la Caridad». de dichos condueños de esta finca; Mediodía, ios mismos; Poniente, monte, del Estado, y Norte, herederos de Quintín Escobar. Valorada en siete mil pesetas.6.° Otra tierra en Rileros, en la «Dehesa de la Recompensa», de caber nueve obradas, o sean cuatro hectáreas diecinueve áreas veinticuatro centiáreas: linda: Saliente, los mismos condueños de la finca qué se describe; Norte, los mismos; Mediodía, dehesa del Patrimonio Nacional y Maximino García de la Rosa, y Poniente la misma dehesa del Patrimonio Nacional. Valorada en diez mil pesetas.7.° Y otra tierra en la (¿Dehesa de la Recompensa», y sitio llamado los Rileros, de caber veintiuna obrada, o sean doce hectáreas sesenta y nueve áreas treinta y siete centiáreas; linda: Saliente. «Dehesa dé la Caricia,d», y los mismos copartícipes de la linca que se describe, y a quienes también pertenece dicha dehesa; Norte, los mismos copartícipes; Mediodía, Maximino García de ia Rosa, y Poniente, denesa del Patrimonio Nacional Valorada esta participación en diecisiete mil quinientas pesetas.Cuya subasta tendrá lugar el día veintiocho de abril próximo venidero, a las once de su mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado; advirtiéndose que los autos y la certificación del Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría; que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y ios preferentes, si los hubiere al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que •ei rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate, sirviendo de tipo para la subasta ei de setecientas cincuenta mil pesetas, cantidad en \a  que están tasadas en la escritura pública de constitución de hipoteca, v -que no se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo, debiendo los licitadores para tomar parte en la subasta consignar en este Juzgado o en el establecimiento público destinado al efecto, ei importe del dic-z ñor ciento del tino de la subasta.Dado en Ocaña. a tres de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco.—El Juez. Luis Vacas Medina.—Él Secretario (ilegible).2.343-A. J.

SANTOÑA
E d ic io s

Don Modesio Linares Gomis. Juez do Primera Instancia de esia villa y su partido
Por el presentí', en cumplimiento de io acordado en proveído de esta fecha, recaído en el juicio declarativo de mayor cuantía sobre oposición a las operaciones particionales practicadas por el contador dirimente, en el juicio voluntario cié testamentaria de don Agustín Gutiérrez Se- tién, vecino que fué de Liérganes. promovido uor don Indalecio, doña Carmen, doña Encarnación, doña Milagros y doña Piiar Gutiérrez Fernández y doña Ramona Fernandez Cano, representados por el Procurador don Vicente Herrería Bermeo- solo. contra otros y la herencia yacente de doña Prudencia Gutiérrez Lavín, o a sus herederos o a ios que se crean con derecho a su sucesión, todos ellos desconocidos e inciertos, se emplaza a dichos demandados por segunda vez y término de cinco días para que comparezcan, personándose en expresado juicio, bajo apercibimiento de rebeldía, y previniéndoles que las copias de instrucción se encuentran en Secretarla a su disposición.Dado en Santoña a cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco.—Ei Juez de Primera Instancia, Modesto Linares Gomis.—El Secretario (ilegible).2.324—A. J.

Don Modesto Linares Gomis. Juez de Primera Instancia de Santoña y su partido.Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente sobre declaración de herederos abintestato de doña Ramona de la Puente Cantera, natural de Anaz, del Ayuntamiento de Medio Cudeyo, de donde era vecina (Santander), hija de Ramón y Gabriela, y que falleció en 27 de mavo de 1954 en Cabezón de Pisuerga. (Valladolid), a instancia de doña Paula de la Puente Cantera, que ha comparecido reclamando dicha herencia para sí y para sus otros hermanos, que a la vez lo son de la finada, llamados Emilio Adolfo, Isabel y Angela de la Puente Cantera, y para'sus sobrinos, hijos de su otra hermana que la premurió. Trinidad de la Puente Cantera, llamados Jacinto y Enrique de la Puente de la Puente, y se llama a los que se crean con igual o mejor derecho para oue comparezcan ante este Juzgado, haciendo las reclamaciones de aue se crean asistidos dentro de treinta días siguientes a la fijación o publicación de este anuncio.Dado en Santoña a 9 de marzo de 1955. El Juez de Primera Instancia. Modesto Linares Gomis.—El Secretario (ilegible).2.325—A. J.
SORBAS

E dicto
Don Antonio García Espinosa, Juez de Primera Instancia del Juzgado de Sorbas y su partido,Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramita un expediente promovido por doña Blanca Cortés Blanes, representada por el Procurador don Joaquín Amérigo Molina, sobre declaración de fallecimiento de su marido don Francisco Nieto Alarcón, nacido en Ni jar. el día 27 de mayo de 1923, casado, con residencia en Lucainena de las Torres, de este partido judicial de la provincia de Almería, de cuyo domicilio se ausentó en los meses de abril o mayo de 1944. sin que se haya vuelto a tener noticias del mismo.Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.Dado en Sorbas a 25 de febrero de 1955. El Tuez. Antonio García Espinosa.— El Secretario, Joaquín Gallardo.2.308—A. J.
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JUZGADOS MUNICIPALES

M A D R I D

E dicto

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez mu
nicipal número catorce de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

nii' cargo y bajo el número 152 de 1951 
se sigue expediente de proceso de cogni
ción a instancia del Procurador don Ma
nuel de la Llave y Sierra, en nombre de 
don Cándido Miraved Blanco, contra los 
ignorados herederos y parientes dentro 
del tercer grado de don Antonio Fernán
dez Antonio, don Cipriano Romo Muño- 
yerro y doña Valentina Serna de la Ser
na, sobre resolución del contrato de arren
damiento del cuarto segundo izquierda ex
terior de la casa número 5 de la calle de 
Eduardo Dato, de esta capital, se ha dic
tado la siguiente sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En Madrid a cinco de mar
zo, d e . mil ..novecientos c.incuenta\ y cinco. 
El señor don Gaspar Martínez Vázquez, 
Juez municipal número 14. habiendo vis
to  los presentes autos de proceso de cog
nición, seguidos entre partes, de la una, 
como demandante, el Procurador de los 
Tribunales don Manual de la Llave y 
Sierra, en nombre y representación de 
don Cándido Miraved Blanco, mayor de 
edad, propietario y domiciliado en la ca
lle de Eduardo Dato, número cinco, y de 
la otra, como demandados, los ignorados 
herederos y parientes dentro del tercer 
grado de don Antonio Fernández Anto
nio: don Cipriano Romo Muñoyerro. ma
yor de edad, soltero, industrial y de esta 
vecindad, domiciliado en la calle de 
Eduardo Dato, número 5, y doña Valen
tina Serna dé la Serna, también mayor 
dé edad, casada, "-sus labores, con domici
lio en Eduardo Dato, número cinco, con 
la oportuna licencia marital, sobre reso
lución del contrato de arrendamiento del 
cuarto principal, hoy segundo izquierda 
exterior de la casa número cinco de la 
calle de Eduardo Dato, de esta capital, 
gastos y costas: y...

Fallo.—Que estimando en todas sus 
partes la demanda formulada por el Pro
curador don Manuel de la Llave y Sie
rra. en nombre y representación de don 
Cándido Mirave^l Blanco, contra los ig
norados herederos y parientes dentro del 
tercer grado det don Antonio Fernández 
Antonio, don Cipriano Romo Muñoyerro 
y doña Valentina Serna de la Serna, so
bre resolución del contrato de arrenda
miento del cuarto principal, hoy secun
do izauierda exterior, de la casa núme
ro cinco de la calle de Eduardo Dato, 
de esta capital, debo declarar y declaro 
resuelto dicho contrato, condenando a los 
demandados a aue desalojen y dejen li
bre, a disposición del propietario, el alu
dido cuarto en el término de seis meses, 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo se procederá a su lanzamiento, impo
niéndoles las costas causadas en este jui
cio.

Así por esta mi sentencia, oue por la 
rebeldía de lós ignorados herederos y pa
rientes dentro del tercer grado de don 
Antonio Fernández Antonio se les noti
ficará en los estrados del Juzgado y por 
medio de edictos, one se publicarán en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Gaspar Martínez Vázquez, rubri
cado.—Cuya servencia fue leída y- publi
cada en el día de su fecha.»

Y >para que sirva de notificación en 
forma legal a los ignorados herederos y 
parientes dentro del tercer grado de don 
Antonio Fernández Antonio v puhHcar en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADQ. 
expido el presente en Madrid a cinco 
de marzo de mil novecientas cincuenta y 
cinco.—El Juez. Gasnar Martínez Váz
quez.—El Secretario (ilegible).

2.256—A. J.

AVILA

Don Adolfo Martín Esteban, Juez de Paz 
de Palacios de Goda (Avila).
Hago saber: Que en el juicio .de faltas 

seguido contra Miguel Galán Peña, Flo
rencio de Soto González y Anastasio Lo
renzo González, se ha dictado sentencia 
en el día 1 de los corrientes, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Florencio de Soto González y Miguel Ga
lán Peña, como autores, y a Anastasio 
Lorenzo García, como coautor: los tres 
plenamente responsables de la falta impu
tada en estas actuaciones a la pena de 
doce días de arresto menor, al pago, en 
concepto de indemñización a los perju
dicados. por terceras partes, de la canti
dad de trescientas sesenta y nueve pe
setas, y al pago de las costas y gastos del 
procedimiento.

Así por ésta mi sentencia en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que tenga lugar la no
tificación de la perjudicada doña Floren
cia Sáez Calle y demás hermanos, de 
quienes se desconoce el actual paradero, 
de acuerdo con el artículo 178 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, se expide el 
presente para su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en Pa
lacios de Goda a 3 de febrero de 1955.— 
El Juez de Paz. Adolfo Martin.—El Se- 
Adolfo Martín.— (1.203),

SUECA (VALENCIA)
E dicto

Debiendo precederse, en virtud de lo or
denado por la superioridad, al expurgo de 
los expedientes de carácter civil, penal y 
administrativo que obran en archivo en 
este Juzgado, y cuya fecha de incoación 
sea anterior a 1 de enero de 1923. por el 
presente edicto se pone en conocimiento 
general del público señalándose un plazo 
de quince /fias, a partir de la publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. para que puedan formularse re
clamaciones.

Sueca, 14 de marzo de 1955.—El Juez 
municipal, Juan J. Senent.—El Secreta
rio. M. Guilién.

1.070—A. J.

JU ZG AD O S COMARCALES
COCENTAINA

Don Eloy Luelmo Luelmo, Juez Comarcal 
de esta villa y su comarca.
Hugo„ saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de expurgo de todos 
aquellos procedimientos que con arreglo 
a las Leyes Penales o disposiciones de or
den administrativo hubieran sido Incoa
dos antes dei 1 de enero de 1923, con ex- ! 
cepción de los que por su resonaricia his- i 
tórica o jurídica deban ser conservados, y 
a tenor de lo dispuesto en la Orden de la 
Subsecretaría del Ministerio de Justicia 
de fecha 26 de enero próximo pasado, se 
concede un plazo de quince días para que 
los interesados puedan formular reclama
ciones.

Cocentaina a catorce de marzo de mil 
. novecientos cincuenta y cinco.—El Juez 

Comarcal. Eloy^ Luelmo.—El Secretario 
(ilegible).

1.062—A. J.

ENGUERA
E dicto

Don Miguel Palop Aparicio. Juez Comar
cal de la villa de Enguera (Valencia).

• Hago saber: Que en cumplimiento de lo 
dispuesto por la Superioridad, y teniendo 
que procedérse al expurgo del papel in
servible en este expresado Juzgado, de to
dos aquellos procedimientos que con arre
glo a las Leyes Civiles. Penales o dispo
siciones de orden administrativo hubie
ran sido incoados antes del primero de 
enero de mil novecientos veintitrés, con 
excepción de les que por su resonancia 
histórica, o jurídica deban ser conserva

dos. Se hace público por medio del BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, señalándo
se un plazo de quince dias para que pue
dan formulai’se las corresonndientes *e- 
clamaeiones en este- Juzgado.

Dado en Enguera a catorce du marzo de 
mil novecientos cinoumta y cinco. -El 
Juez Comarcal. Miguel PpJnp Aparicio.— 
El Secretario. Juan Eonet. Eertoó.

1.069—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Halo a p e r c ib im ie n t o  de ser t teciarrdos re -  

baldes y de n ic u rru  en tas dem ás  res
p onsabil idades  lepa ¡es de no p r e s e n ’’ (irse 
los procesados rjne u con  u n  unción \( er -  
presan en  e ptazc Que se ¡es fim a c o n 
tar desde el dio de m pu b l i ca c ión  del  
anuncii , en  es te  p e n o d i c o  otrrini u 'inte  
el Juzgado o t r i b u n a . qur. ve señala sq 
les' c i t e  itum-j v ernpiazu en c a r g á n d o s e  
2 todas iat a u to n n u d e s  y A g en tes  de ta 
Polu-ta Judicial pro> til m  a Lu busca ca p 
tura  v c o n d u c c ió n  de aquel los  p o n i é n 
dolos Q d ispos ic ión  de d icho  f u e z  o I r u  
bunal co n  arreglo  a los a r t ícu los  corres*  
p o n d ic n i e s  de la Ley de E n ju i c i a m i e n t o  
Criminal.

J u zg ad os  M il u  ares

ABERASTURI ALLUNTIS, Rodolfo; 
hijo de Juan y de Basilia, soltero, ma
rinero, de veintisiete años, domiciliado 
últimamente en Gauzttguiz de Artea- 
ga.—(153); y

HORMAZA RENTERIA, Pedro: hijo
de Gregorio y de Paula, soltero, marine
ro, de veinticinco años, domiciliado últi
mamente en Baquio (Vizcaya).— (154).

Procesados en causa 24 55, por deser
ción mercante; comparecerán en el tér
mino de quince días ante el Capitán de 
Infantería de Marina den Martín Mar
tín López, Juez Instructor de la Coman
dancia Militar de Marina de Barcelona.

RODRIGUEZ CASTELAU. Luis Ma
ría; hijo de Julián y de Herminia, na
tural de Santander, soltero, dibujante, 
de veintiún años, con instrucción, domi
ciliado últimamente en Santander, en la 
calle Martínez de Robles, número 16. y 
cuyo actual paradero se ignora.— (15G); y

MORALES FLORES, Manuel; hijo de 
José y de Carmen, natural de Sevilla, 
soltero, dependiente, de veinte años, do
miciliado últimamente en Sevilla, calle 
Antonio García de la Torre, múmero 52 
y cuya actual residencia se ignora.-(158),,

Procesados en causa 152 de *1954. por 
polizonaje; comparecerán en el término 
de treinta días ante el señor Juez de la 
Comandancia Militar de Marina de Cá
diz, don Artemio Lozano y Escanden.

TEJERA RODRIGUEZ, Miguel; de 
veintiséis años, soltero, hijo de Felipe y 
de Inés, jornalero, natural de Santa 
Cruz de Tenerife: procesado en causa 69 
de 1954, por polizonaje a bordo del va
por de nacionalidad inglesa «Laurer.t ian 
Lake»; comparecerá en el término de 
treinta días en el Juzgado de la Base 
Naval de Canarias, sito en la Comandan
cia General (plaza de la Feria).— (ICO).

BERMEJO CARRASCO. Lorenzo: hijo 
de Lorenzo y de Rosario, natural de Ca
zaba de la Sierra (Sevilla h contable, de 
veintinueve años, soltero, cuyas señas 
personales son: pelo negro, ojos rasgados 
y negros, de 1.65. aspecto delgado, quien 
con fecha 29 de julio de 1950'ingresó en 
el Sanatorio Antituberculoso «El Neve
ra!», Córdoba, para ser sometido a una 
intervención quirúrgica por padecer tu
berculosis pulmonar dé forma muy gra
ve, en cuyo establecimiento quedó a tal 
fin y en calidad de detenido; y

MOYANO QUINTERO, Joaquín: hijo 
de Manuel y de María, de cuarenta y
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ocho años casado, empleado, cuyas señas personales son: ojos marrones, pelo castaño cojas pobladas, nariz regular, barba partida, estatura 3,675. natuial de Máirga, que estuvo recluido en la Prisión Celular de Barcelona, de la cual salió con lecha 20 de agosto de 1953, en concertó de libertad definitiva, comparecerán rn el término de quince días ante el señor Comandante Juez del Juzgado Permanente de Jefes y Oficiales de la Región Aerea Central (calle de Quintana, ruimeio 8, Madrid), como encartados en causa 345-948, por delitos de usurpación de funciones, falsificación y estafas, cuyo procedimiento fue visto y fallado en la plaza de Barcelona el día 7 de abril de 1953.—(161).

DE LAS PEÑAS ROJAS. Luciano: hijo de Ciríaco y de Eduarda. natural de Madrid y avecindado en esta capiUil. caite de Francisco Silvela, número 18. soltero. cartero, de veintitrés años: estatuía  1,448. cabello castaño, cejas al pelo, ojos cas años, nariz recta, barba regular, color sano, frente estrecha, aire marcial, sin señas particulares: procesado en causa 871 54, por delitos de riesrción y frau- ip militar: comparecerá en el término ce quince d*as ante don Eduardo Ruíz Nocente. Juez Instructor del Regimiento Cerros do Combate «Alcázar de Toledo» número 61. en Campamento de Caraban- ehel (Madrid.—(162).
MEDINA SOTO, María Luisa: de la cual se desconocen datos, a excepción de que Lió inquilina últimamente de la casa número 108, piso quinto izquierda de la calle de Fuencarral: procesada por el delitc de inculto a Fuerza Armada en causa 2 215/54; comparecerá en el término de quince días 'ante el señor Juez del Juzgado Militar Permanente número 2. sito en Madrid, calle del Reloj, número 5.— (163).
NAZARRE AGOSTA, Antonio; hijo de Antonio y de Dolores, natural de Mon- cada-Reixach (Barcelona), soltero, vaque- ío. de veintidós años; su estatura 1,626, pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular, boca regular. color sano, frente estrecha y corta, domiciliado últimamente en Moneada- Reixach (Barcelona); procesado en expediente judicial número 207-IV-55. por supuesto delito de deserción; comparecerá en el término de veinte días ante don Maximino García Fernández, Te- nienie Juez Instructor del Regimiento de Cazadores de Montaña número 12, en Seo de Urgel (Lérida).—(164).
HURTADO SANCHEZ ANDRES. José; natural de Torre-perejil, casado, trapero, de cincuenta y cuatro años, domiciliado ÚU?mámente en Tarragona, en plaza Ri- poll. número 10. baíos; procesado en cac- sa 321-TV-52 del Registro de Capitanía General: compareceré en el término de diez días ante el señor don Francisco Bueno Romero, Comandante de Infantería. Juez Militar del Juzgado Militar Eventual de esta plaza, sito en la rambla de San Carlos, número 9, de Tarragona.—(165),
CARMONA MARTINEZ, Juan; cuyas demás circunstanias se desconocen; y
E EN A VENTE SERRANO, Diego; con ii¡timo domicilio en Barcelona, de cuaren- ta y tres años; procesado en causa 10 de 1955 por polizonaje; comparecerán en el plazo de quince días ante el Juzgado Permanente número 1 de la Comandancia Militar de Marina de Barcelona.—(151 y 151 bis.)
MARTINEZ GALINDO, Fulgencio; hijo de José y de Fuensanta, de treinta y cinco apes. natural de Beinaján (Murcia). casado, comerciante, con último domicilio en el mismo pueblo, calle del Ca

sino, sin número: procesado en causa 335 de 1952 por polizonaje; comparecerá en el plazo do treinta días ante el Juzgado de Instrucción de la Comandancia Militar de Marina de Cádiz.— (155).
MORO PEDROS A, León; hijo de León y de Trinidad natural de Vileeha, minero, de veintitrés años, y cuyas señas personales son* estatura 1.650 m., pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz recta, barba regular, boca pequeña, color sano, frente ancha, señas particulares ninguna, del reemplazo de 1952; encartado en causa ordinaria 497 de 1954 por deserción; comparecerá en el plazo de trintá días ante el Juzgado de Instrucción del Regimiento Artillería núm. 29, de guarnición en Huesca.—(159).

.ARTALL MASCARELL. Federico Ernesto; de veinticinco años de edad, hijo de Juan y de Marina, natural de Valencia, de profesión marinero, que tuvo su residencia últimamente en Santa Cruz de Tenerife; procesado en causa 67-50 por polizonaje. 
( 166) ;

URDIALES SANCHEZ, José; de veinticinco años de edad, soltero, hijo de Antonio y de María, de profesión marinero, natura1 de Melilla: procesado en la causa 32-53 por polizonaje.—(167); y
PEREZ CABRERA, Adolfo;' de veintiséis años, casado, hijo de Alejandro y de Candelaria, de profesión marinero, natural de Santo Cruz de Tenerife; procesada en cauusa 64-50 por deserción mercante. (169).
Comparecerán en término de treinta días ante el Juzgado Permanente de ia Base Naval de Canarias.
BURGOS ALVAREZ. Víctor; hijo de Antolin y de Consuelo, de veinte años de edad marinero, natural de Rajó (Poyo), Pontevedra, y con domicilio en dicho punto. inscripto en marina al folio 144-949 del Distrito Marítimo de Sangenjo; procesado en sumario 24-51 por deserción m ercante; comparecerá en término de treinta días ante el Juzgado Permanente de la Comandancia Militar de Marina de Las Palmas de Gran Canaria.—(168).
RODRIGUEZ GALLEGO, Juan; cabo del reemplazo 1952, en disfrute de permiso ilimitado, hijo de José y de Isabel, nar tural ue Carratraca (Málaga), soltero, electricista; comparecerá en el término de veinte dias ante el Juzgado de Instrucción del Regimiento de Zapadores de Fortaleza número 2, en Minas de Irún (Guipúzcoa),— (170).

J O 2 0 * 0 0 9  CIVTLES
SANTIAGO CONTRERAS, M iguel; natural y vecino de Barcelona, Somorrcs- tro, 75. soltero, herrero, de veinticinco años, nijo de Raimundo y de Juan a; procesado en causa número 117 de 1950 por robo con intimidación; comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número seis de Barcelona a construirse en prisión.—(1275).RODRIGUEZ MIJARES, Enrique; abogado y periodista, que habitaba últimamente en Barcelona, calle de Sepúlveda, número 140 bis; procesado por estafas en sumario 381 de 1954; comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 14 de Barcelona para constituirse en prisión.—(1277).
MILAN. Juana Alfonsina; de cuarenta años de edad, hija de Alfonso y de Patricia. soltera, sus” labores, natural de París (Francia) que habitaba últimamente en Barcelona, rambla de Cataluña, número 106 (h otel): procesada por estafa en sumario 444 .de 1954; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 14 de Barcelona para constituirse en prisión.— (1278),

GONZALEZ BRU NYEL, Agustín; cuyas demás circunstancias y actual paradero se desconocen; procesado por apropiación indeoida en sumario 255 de 1954; comparecerá en el término de seis días ante el Juzgado de Instrucción número 16 de Barcelona para constituirse en prisión.(1279).
PUENTES AZNAR. Pedro: de treinta y cuatro años, hijo de Francisco y de Emilia. natural de Earcelona, casado, camarero, cuyo paradero se desconoce; procesado por hurto en sumario 127 de 1950; comparecerá en el término de seis días ante el Juzgado de Instrucción número 16 de Barcelona para constituirse en prisión.(1280).
REY, Patrac: de veintinueve años, hijo de Antonio y de María Juana, natural de Eeziers (Francia), soltero, ganadero, cuyo paradero se desconoce; procesado por hurto en sumario 127 de 1950: comparecerá dentro del término de seis días ante el Juzgado de Instrucción número 16 de Barcelona para constituirse en prisión.— (1281).
VILLAR CALVO. Agueda; de veintitrés años, soltera, sirviente, hija de Isidro y de Josefa, natural de Torrecilla (Burgos), vecina de Madrid; procesada por hurto en causa 382 de i 950; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción 10 de Madrid. (1437).
BUENO CARREÑO, Martín; natural do Cartagena, casado, jornalero, de cuarenta y ocho años, hijo de Lorenzo y de Joaquina vecino de Madrid. Antonio López, 76. procesado por abandono de familia en causa 136 de 1954.— (1439);
BUENO SANCHEZ, Manuela: natural • de Alcalá de Hénares. casada, sus labores de veintitrés años, hija de Manuel v de Carmen, vecina de Madrid. Puente de Vallecas; Procesada por hurto en causa 127 de 1942.—(1441);
RIVERO RIVERO. Manuel; natural de San Cristóbal de la Laguna, soltero, de cuarenta y ocho años. Agente Comercial, hijo de Antonio y de Mercedes vecino de Madrid, Alberto Bosch. 5: procesado por estafa en causa 68 de 1943.— (1442);
PEI/ACAY PEREZ. Gabriel: natural de Zaragoza, casado, mecánico, de treinta y un años hijo de Gabriel y de Nieves. vecino de Madrid. María Iglesia, número 1; nro^esado por hurto en causa 3662 de 1952—(1443).
Comparecerán en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 14 de Madrid.
APARICIO MARTIN, Josefa; natural de Earcelona, viuda, de veintidós años, hiia de Vicente y de María, vecina de Barcelona, calle Ricart. 21: procesada por uso de nombre supuesto en causa 207 de 1951; comparecerá en el termino de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Mat aró.— (1447).

EAÑUELOS GARCIA, Milagros; de diecinueve años soltera, hija de Agustín y de Natalia ambulante, natural de Quintanas de Vald*lució: procesada en causa 67-53 por tenencia ilícita de armas de fuego; cómoarecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Cerve- ra de Pisuérgá.—1.180).
PEREZ GARCIA. José Manuel: cuyas demás circunstancias personales se desconocen, domiciliado últimamente en Bilbao, Particular de Abásolo. 12, cuyo actual Duradero se ignora: procesado en s:*. mario 30-55 por apropiación indebida; ccmoarecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número uno de Eilbao.—(1.176).
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CARRERAS BAGUR. Marcelino: na- hual de Mulión. «.asado, del comercio, de cuarenta y dos años, hijo cíe Lorenzo y de Margarita: procesado en causa 344 de 1951 por laisedad; comparecerá en Término (k* diez dias ante el Juzgado de Instrucción número 17 de Barcelona.— • J283;.
PORTA CAMPILLO. Enrique, de veint i t ré s  años, soltero, confitero, hijo de Enrique v Dolores; procesado en causa 260 de 1954 por estafa: comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de 'instrucción número 2 de Burgos.—(1285;.
MARTINEZ SANCHEZ. Julio Elias: de treinta y cinco años, .soltero, comerciante. hijo d e  Salvador y Julia, natiual de Buenos Aires (República Argentina;; procesado en causa 38 de 1954 por daños y lesiones por imprudencia; comparecerá <*n término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Cangas de Onís.— .« 1286;.
HIDALGO QUERO, Antonia: de treinta. y un años, soltera, sus labores, hija de Jerónimo y de Concepción, natural de Posadas; procesada en causa 302 de 1952 por hurto; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Cartagena.— (1287;.
MATA FERNANDEZ, Ignacio: hijo de Jesús .v Agustina, de diecinueve años, natural \ le  Pozondón. soltero, sillero, sin domicilio; procesado en sumario 4 de 1955 por robo; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Cariñena.*—(1288;.

iVALERO ALARCON, Miguel; casado, de setenta y dos años, jornalero, natural de Cuevas del Almanzona, hijo de Fernando y de Rosa; procesado en sumario ;>9 de. 1954 por abandono de familia; comparecerá- en término de diez días ante  el Juzgado de Instrucción de Cuevas del Almanzora.— (1289;.
SANMARTIN ALVAREZ, Joaquín; de veinticuatro años, hijo de Manuel y de María Gloria, natural y vecino de Vigo, jornalero; procesado en sumario 211 de í 948 por hurto.— (1291):
IZQUIERDO MONTAÑA, Vicente: de veinticuatro, años, hio de Vicente y de Josefa, natural y vecino de Lérida; procesado en sumario 195 de 1954 por robo. ,U2d2.'; y
FRANCO GONZALEZ, Miguel; hijo de Pedro y Antonia, natural de Nezarrón (Murcia), soltero, minero; procesado eu sumario 137 de 1950 por robo.—(1293).
CAPDEVILA SERRA, Angel; de treinta  años, hijo de Antonio y de María, casado, natural de Pigres; procesado en sumario 25 de 1953 por robo.—(1294).
Comparecerán en término de diez dias unte el Juzgado de Instrucción de Lérida.
SANZ TORCUÁTO BENEDI, Pablo; natural y vecino de Madrid, soltero, jornalero, de treinta y un años, hijo de Jesús y de Rosa; procesado en causa 263 de 1951 por lesiones; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 4 de Madrid.—(1295).
BLANCO LOPEZ. José; casado, chófer, de treinta años, vecino de Gijón: procesado en sumario 580 de 1949 por daños; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 1 de Oviedo.— (1452).
CARMONA FERNANDEZ. Juan Antonio (a) «el Bocóm>; de cuarenta y sieté años, natural de Ulora; procesado en sumario 150 de 1954 por lesiones; com

parecerá en término de diez días ante j ei Juzgado de Instrucción de Santa Fe —
* 14.35 *

RAMIREZ GARCIA, José; de veintisiete años, natural de Montejaque (Málaga), hijo de José y de Ana,* soltero, trapero; procesado en sumario 539 de 1954 por hurto; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 18 de Barcelona.—(1448).
RIBA MELCHOR, Laureano: y cuyas demás circunstancias se ignoran; procesado en causa 37 de 1955 por apropiación indebida; comparecerá en término de diez días ante ei Juzgado de Instrucción número 13 de Barcelona.— (1449).
RODRIGUEZ PEREZ, Antonio: hijo de Eduardo y de Consuelo, natural de Martos (Jaén), de dieciocho años, soltero, peón: procesado en causa 111 de 1954 por hurto: comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 12 de Madrid.— (1450).
CASTAÑARES PEREJRA, Bernardo; de veintiocho año, soltero, minero; procesado en causa 83 de 1955 por hurto; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Alcalá de Henares.— (1458).

GONZALEZ RODRIGUEZ. Josefina; hija de Obdulio y de Josefa; nacida en Miranda de Ebro el 9 de noviembre de 1922, sus labores; procesada en causa 80 de 1949 por hurto; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Azpeitia,-—(1460).
HERNANDEZ JIMENEZ. Luis < a ) «Ratón»; de veintisiete años, hijo de Bienvenido y Antonia, soltero, gitano, natural de Hortigüela, tratante y vendedor ambulante; procesado en causa 381 de 1951 por hurto; comparecerá en término' de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 1 de Burgos.—(1462).
SOLDEVILLA LLACH, Jaime; natural de Tarrasa, de cincuenta y siete años, hijo de José y de Luisa; procesado en causa 3 de 1943 por falsedad; comparecerá en término de diez días' ante el Juzgado de Instrucción de Caspe.— (1464).
MARTIN GARCIA, Juan (a) «Juan el Grande»; de cincuenta años, natural de Linares, hijo de Francisco y de Juana: procesado en sumario 48 de 1942 por hurto.—(1466); y
RAMIREZ CORRAL, Félix: de cincuenta y siete años, casado, albañil, hijo de Agapito y Rafaela, natural de Valla- dolid: procesado en sumario 86 de 1942 por lesiones.— (1467).
Comparecerán en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Colmenar Viejo.
SANTIAGO DIAZ, Alejandro; de vein- té  años, hijo de Manuel y de Rosario, soltero, peletero, natural de Granada, que habitaba últimamente en Barcelona, calle Tallers, 68, portería; procesado en sumario 15 de 1955. por apropiación indebida y hurto.— (1.491);
BELTRAN VAZQUEZ HERNANDEZ. Luis; de veintitrés años, natural de Nueva España (Venezuela), que habitaba últimamente en Barcelona: procesado en sumario 7 de 1955, por estafa.— (1.492); y
MATEO URRUTIA, Antonio; de veintisiete años, hijo de Ricardo y de Lorenza, chófer, natural *de Villanueva del Trabenco (Córdoba), que habitaba últimamente en Barcelona; procesado en sumario 353 de 1954, por hurto.— U.493).

Comparecerán dentro dei término cv diez día sante el Juzgado de Instrucción numero 14 de Barcelona.
SANCHEZ CAPARROS. Antonio; de treinta y nueve años, del campo, hijo de Francisco y de Antonia, natural de Vera (Almería) y vecino de Baza, donde tuvo su domicilio en Cuevas de los Garfios: procesado en sumario 26 de 1947, por robo; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Baza (Granada).— (1.494),
ESTEBAN VILLATOXO, Pedro; cu vas demás circunstancias se ignoran,- vecino de Madrid. Cuevas del Este, 73; procesado en causa 89 de 1955. por robo; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Alcalá de Henares.—(1.490).
GALAN GOMEZ, Inocente; de veintisiete años, casado, mecánico, hijo de Rafael y de Rosario, natural de Madrid, habiendo tenido su último domicilio en 11 Lugo, calle del General Sanjurjo, 12 y cuyo actual paradero se ignora; procesado en sumario 258 de 1954, por apropiación indebida; comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 2 de La Coruña.— (1.499).

1 FERNANDEZ RUIZ, Federico: de vein- tisiete años, soltero, jornalero, hijo de Gregorio y de Francisca, natural de Le- tur (Albacete), partido de Yeste, con domicilio últimamente en la C. S. E. P. A. Ceánuri ‘Vizcaya) y en la actualidad  en ignorado paradero; procesado en sumario 7 de 1955, por escándalo, público; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrccción de Du- rango (Vizcaya).— (1.500).
ALVAREZ LOPEZ, José; hijo de Eugenio y Üe Pilar, de dieciocho años, natural de Ferreirola, soltero, labrador: procesado en causa 48 de 1954 por sedición; comparecerá en término de diez » días ante el Juzgado de Instrucción de J Fonsagrada.— (1468).
DIAZ MARIN o MARTIN, Francisco; de veintiocho años, hijo de Antonio y de Adoración, del campo, soltero, natural y vecino de Iznalloz; procesado en causa 321 de 1949 por hurto; comparecerá en término de diez días ante el Juzaga- do de Instrucción número 2 de Granada.— (1469).
CEBALLOS ARANDA, Patrocinio; de cuarenta y cinco años, hija de Santiago  y de Dolores, sus labores, casada, sin instrucción, natural de Peligros IGranada): procesada en sumario 375 de 1951 por apropiación indebida; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 3 de Granada. -~  (1470).

HERNANDEZ JIMENEZ. Luis; de veintisiete años, hiio de Bienvenido y de Antonia, nacido el día 21 de junio de 1927. soltero, gitano, natural de Hortigüela (Burgos), ignorándose su actual 'paradero; procesado en causa 236 de 1951, por hurto; comparecerá en el término de diez días en el Juzgado de Instrucción de Burgos.— (1177).
ALFONSO GRAU. Enrique; de veinte años, soltero, jornalero, hijo de Miguel y de Angelina, natural de Alcudia de Carie, vecino de Alcudia Carlet, domiciliado últimamente en Aparici y Guijarro, .3; procesado en sumario 16 de 1953, por daños; comparecerá en el término de diez días en el Juzgado de Instrucción de Carlet.— (1178).
CARTOLANO COCINAS, José: procesado por estafa en sumario 260 de 1954; comparecerá en término de diez, días
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ante el Juzgado de instrucción núme
ro 8 de M adrid— (1.471).

OLIVARES, Francisco: cuyas demás
circunstancias se* desconocen, y que se 
nacía pasar por Sargento de Policía Ar
m ada y estuvo dom iciliado en la calle 
de Ministriles, 13, 2 y  izquierda; procesa
do por estafa en causa 423 de 1954; com 
parecerá dentro del término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción núm e
ro 13 de M adrid.— (1.472).

SERRANO BORASTERO. Agustín; na
tural de Berlanga de D ueio (Soria) y 
que dijo vivir en el callejón del Hospi
tal, 12, 1.° interior derecha, procesado 
poi robo en causa 511 de 1946; com pa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm e
ro 14 de Madrid.— (1.473).

ELBAZ GEOCOEN, José; que estuvo 
dom iciliado en la calle del Doctor Cor- 
tezo, 15, y del que se desconoce su actual 
paradero; procesado por estafa en causa 
286 de 1954; com parecerá dentro del tér
m ino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núm ero 18 de Madrid. — 
(1.475).

TELLADO GONZALEZ, Antonio; de 
sesenta y nueve años, sacristán, vecino 
de M adrid, procesado por apropiación 
indebida en causa 17 de 1955; com pare
cerá dentro del térm ino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro  20 de M a d r id .-^  1.477).

SANCHEZ ZABALLAS, Jacinto; natu- 
ral de Lluchm ayor (Palm a de Mallor- 

. ca ), casado, barbero, de cuarenta y cinco 
años, h ijo  de Cándido y de Juliana, do
m iciliado últim am ente en Badalona, calle 
Zaragoza, 32, 1.°, 1.a; procesado por aso
ciación ilegal en causa 178 de 1949.— 
(1.478);

CABALLERO BUCIEGAS, Teresa; na
tural de Santa Eufem ia (C órdoba), viu
da. sus labores, de treinta y dos años, 
h ija  de Nícom edes y de Isabel, dom ici
liada últim amente en Barcelona, calle 
M ediodía, 15; procesada por hurto» en 
causa 53 de 1951.— (1.479).

Com parecerán dentro del térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Tarrasa.

PEREZ G ON ZALEZ, Luis Luciano; de 
veintiún años de edad, soltero, minero, 
h ijo  de Germ án y de Felipa, natural de 
U jo, Mleres, y vecino últim am ente de 
Turón; procesado por robo en causá 289 
de 1953; com parecerá dentro del térm i
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción  de M ierés.*-( 1.480).

BLASCO GOM EZ, José; h ijo  de José 
y de Salud, soltero,. Jornalero, de diecio
cho años, natural y vecino de Redován, 
calle Colm enar, 1; procesado por estu
pro en causa 38 de 1954, com parecerá 
dentro del térm ino de diez días ante el 
Juzgado d e  Instrucción de Orihuela.— 
(1.481).

C A ST R O  AM OEDO, Claudio; de cin 
cuenta y un años, casado, h ijo  de Fran
cisco y de Matilde, natural de La Her- 
m ida y vecino de Am oedo (Pazos de Bor- 
bén ): procesado por abandono de fam i
lia en causa 78 de 1954, com parecerá 
dentro del térm ino de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción  de Redondel*.— 
(1482).

JU ZGADO ESPECIAL DE DELITOS 
M ONETARIOS

En viitud de providencia de esta fe 
cha, dictada por el excelentísimo señor 
don José Villarias Bosch. Juez titular del 
Juzgado de Delitos M onetarios en el ex
pediente de dicho Juzgado núm ero 14 de 
los del Corriente año. seguido por delito 
de contrabando monetario, se cita al en- ■ 
cartado Fernando Fabré García, de cua
renta y siete años, soltero, pintor, h iio  
de Santos y de María, natural de Sevilla 
y dom iciliado últim am ente en Madrid, ca
lle de Bravo Murillo, núm ero setenta, y , 
cuyo paradero actual se desconoce, para , 
que dentro del térm ino de treinta días. | 
contado desde el siguiente al de la inser- ; 
ción del presente en el BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTADO, com parezca ante 
dicho Juzgado de Delitos M onetarios, en 
Madrid, plaza de Colón, núm ero cuatro 
(edificio  de la Casa de la M oneda), con 
Objeto de ser oído, apercibiéndole de que 
de no verificarlo será declarado, en rebel
día v le parará el perjuicio consiguiente.

Madrid a nueve de ¡febrero de mil no
vecientos cincuenta y c in c o —El Secreta
rio. Antonio R ojí.—Visto bueno, el Juez 
de Dplitps M onetarios, José V illanas.— 
(1.432).

Por el presente edicto se cita y empla
za a Luis George Bent, de treinta y nue
ve áñes de edad, soltero. Farm acéutico, 
h ijo  de Sim ón y Sara, natural de Cali
fornia (U. S. A.), a fin  de que com pa
rezca ante el Juzgado Especial de Delitos 
Monetarios, sito en M adrid, plaza de Co
lón, número cuatro (edificio  de la Casa 
de la M oneda), en el plazo de treinta 
días, a contar desde la oubMcoción del 
presente edicto en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO, para evacuar diligencias 
en el procedim iento aue contra el expre
sado y otros se instruye por delito m one
tario con el núm ero 400 del año 1953, 
apercibiéndole aue de no com parecer se
rla fallado dicho procedim iento s in . ser 
oído y previa declaración de su rebeldía.

Madrid, 12 de febrero de 1955.—El Se
cretario, Antonio R ojí.— Visto biumo. el 
Juez de DeHtos Monetarios, José Villarias 
El Secretarle. N. Sastud. — El Juez de 
Paz, A dolfo M artínez.— (1.203);

E D I C T O S
JU Z C U D n S  M1I I1A R FS

Don Saturnino U riaíte Zulueta. Teniente 
de Navio (R. N. A.). Juez Instructor de 
la causa núm ero 109 de 1948, de la ju 
risdicción de la Base Naval de Canarias, 
instruida por el supuesto delito de ban
didaje a m anó armada con ocasión de 
la evasión def m otovelero «San M iguel», 
posteriorm ente «Valle».
Hago sa ber: Que por decreto auditoria- 

do de fecha 4 de febrero próxim o pasado, 
de la Superior Autoridad Judicial de la 
Base Naval de Canarias, recaído en la 
causa mencionada, se ha acordado el so
breseim iento provisional de la misma co 
m o com prendida en el punto prim ero del 
artículo 723 del Código de Justicia M ili
tar.

Ló que en cumplimiento, del artículo 
502 del citado Código, se hace público a 
ios efectos de legal notificación  a los in
teresados siguientes: Juan G regorio Ba
tista Hernández, Julio Pedro Concepción 
Hernández, R u fino Felipe Hernández, Je
naro G arcía Fernández, Priscillano G ar
cía Hernández. Andrés G óm ez Hernández. 
Pedro Miguel G onzález Hernández, Joa
quín González Pérez, Lucas Hernández 
G arcía EUlalio Hernández Hernández, 
Luis Hernández Hernández. Angel Her
nández Vera Hugo Herrera M artín, Vicen
te Aurelio León Rodríguez, Leoncio Lo
renzo de Paz. Sinesio Lorenzo Fernández. 
Juan Lorenzo (Perestelo). H ortehsio Ma
chado Medina. Abundio Martín Concep
ción. José M artín González, José Martin

%
Rodríguez. Eduardo Padrón García. Ju
lián Pérez Corduvés, Francisco Pérez G on
zález, Casiano Pérez Hernández. Luis Pé
rez Hernández. Juan Bautista Pérez He
rrera. Heliod.u-o Eduardo Pérez Rodrigue/., 
Paulino Pin* ro R odrigue/, Roger Ramos 
Aconta. Froilán Plácido Rodríguez R odrí
guez. Juan Martín Rodríguez Rodríguez. 
M amerto Sánchez Cordovés, Angel Arca- 
dio Sánchez Fernández, M áxim o Manuel 
Sánchez Sánchez. A lejandro Roldan San- 
gil Herrera. Florentino Simón Ramos, T o 
más Suárez Vera v Gonzalo de Vera G on
zález, de los cuales no se fconoce su paiá- 
dero.

Dado en Santa Cruz de La Palm a a diez 
' de marzo de mil novecientos cincuenta y 
1 cinco.—El Juez, Saturnino Uriárte Zulue- 
; La.— (171).

■ Don Miguel Fernández Melero, Cóm ante 
¡ Auditor de la Armada, Juez Instructor 

del expediente núm ero 2/55 del De
partam ento M arítim o de Cádiz, ins
truido por supuesto salvam ento del 
pesquero «José R am ón» por el de su 
misma clase «17 M ontenegro».
Hago saber: Que en cum plim iento de 

lo dispuesto en el artículo 27 del título 
adicional a la Ley de E njuiciam iento K% 
Militar de Marina, se publica el presente 
edicto a fin de que cuantas personas 
puedan hallarse interesadas en el expe- 

í diente citado conozcan el derecho que 
¡ les asiste de com parecer ante este ’ Juz- 
l gado, radicante en la Com andancia de 
! M arina de Cádiz, bien dictam ente o por 

escrito dirigido a mi Autoridad, dentro 
I del térm ino de treinta días, efectuando 
* las alegaciones que a sus intereses con- 
•' vengan. *

Lo que se- hace público para general 
i conocim iento.
i Cádiz, 7 de marzo de 1955.—El Com an- 
\ dante Auditor, Juez Instructor, Miguel 

Fernández Melero.— (187).

J u z g a d o s  C iv il e s

Don R icardo Alvarez Abundancia. Juez 
de Instrucción de la ciudad de Almo- 
dóvar del Cam po y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruye sum ario con el húm ero 12 del 
año actual, por malversación de cauda
les públicos, contra don Francisco .Veláz- 
quez González. Recaudador de Contribu
ciones e impuestos del Estado, de los or
ganismos de la Adm inistración de éste 
y de arbitrios provinciales en esta zona 
de Alm odóvar del Campo.

Y  por m edio del presente se hace sa
ber a todos aquellos otros organismos o 
entidades de carácter público o  privado, 
y. en su nombre, a quienes legalmente 
los represente, que además de los aludi
dos. pudieran haber designado Recauda
dor a ficho funcionario o  encomendarle 
cualauier gestión recaudatoria que se en
cuentre pendiente de liquidación, para 
que en el plazo de diez días lo pongan 
en conocim iento de este Juzgado, bien por 
com parecencia directa ante el mismo o 
ante el señor Juez de Instrucción del 
partido a aue pertenezcan, que remitirá 
a éste las diligencias, al objeto de procer 
der a las oportunas com probaciones y li
quidaciones, precisando, en sus casos, y 
a los fines sumariales, los descubiertos 
que pudieran existir.

Al propio tiem po se ofrecen a dichos 
organismos o entidádes, hasta ahora des
conocidos, las acciones del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciam iento criminal en 
el sumario de referencia.

Dado en Alm odóvar del Campo a ocho 
de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.—El Juez de Instrucción R icardo 
Alvarez Abundancia.—-El Secretarlo (ile
gible).—  (1.221),

Don José Ruiz Berdejo Siloniz. Juez dé 
Instrucción de Navalcarnero, en prórro-



A n e x o  úni co .— Página 868 18 marzo 1955 B. O. del E.— Núm . 7 7

ga de jurisdicción a este de igual clase 
se de Sun Lorenzo del Escorial y su pui-
lido.
Por el presente hago saber que en este 

Juzgado se sigue sumario bajo el número 
28 de 1955, por colisión habida en los ve
hículos matricula 730 AK 21 y la furgo
neta M-27791 el día 7 de julio de 1954, en 
la ’ carretera general Madrid-Coruna, tér
mino de Collado Villalba, y en su conse
cuencia se hace saber por medio del pre
sente a Jenn Charles Bauer, conductor del 
coche primeramente citado, el derecho 
que le otorga el artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en San Lorenzo del Escorial a sie
te de febrero de mil novecientos cincuen
ta y cinco.---El Juez de Instrucción, José 
Ruiz Berdejo Siloniz.—El Secretario, Fe
derico Orellana Martínez.— (1.207;.

VALLE RIESTRA. José Antonio: de
cuarenta y nueve años, casado, hijo de 
Angel y de Josefa, natural de Infiesto, 
Oviedo, actualmente en desconocido para
dero: comparecerá ante ; el Juzgado de 
Instrucción número uno de Oviedo, den
tro del término de diez días, a fin de pres
tar declaración en el sumario número 
ciento treinta y ocho de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, por robo, en el que 

' lesultó y aparece como perjudicado, y 
ofrecerle las acciones del artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Oviedo a 11 de febrero de 
1955.—El Juez (ilegible).—El Secretario 
(ilegible).— (1.453).

Madame Buttat Paquerette y su padre, 
Monsieur Buttat Eleuthere, súbditos fran
ceses, cuyo domicilio se desconoce; com
parecerán en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Chinchón 
liara prestar declaración en causa por 
daños al automóvil de su propiedad, en 
término de Aranjuez, instruida por di
cho Juzgado con el número 13 de 1955, 
bajo apercibimiento de que si no com
parece le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Chinchón, 8 de febrero de 1955. — El 
Juez, José María Barrio.—El Secretario 
.(.ilegible).— (1227).

Por d  presente se cita de comparecen
cia ante el Juzgado de Instrucción núme
ro once de Madrid al denunciante en 
causa número 168 de 1954, por falsedad, 
don Ramón Rodríguez de Tudanca y Pa
lacios, para que dentro del término de 
cinco días comparezca ante dicho Juz
gado, al objeto de. ampliar su declara
ción, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.
. Madrid, 9 de febrero de 1955.—El Juez 
(ilegible). — El Secretario (ilegible).— 
(1261).

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Instrucción del partido, en pro
videncia de hoy, dictada en ejecutoria 
del sumario número 95 de 1948, sobre ro
bos y hurtos, contra otros y Julián Co
tillas Recuenco, de treinta y dos años, 
h ijo de Nicasio y de Luisa, natural de 
Mohorte, domiciliado últimamente en Va
lencia, Guillén de Castro, 5, cuyo para
dero actual se ignora, se requiere por la 
presente a dicho procesado para el pago 
por mitad de las costas procesales, según 
sentencia de 16 de diciembre de 1949, y 
mancomunada y solidariamente con el 
otro procesado al de lar indemnizaciones 
siguientes: A Hilario Cabedo Cerezo, 700 
pesetas; José Fuster Montolíu. 5; a Je
sús Badenes Vicent, 75; a Miguel Clo-

 quell. 400: a Vicente Cerda Ramos, 397: 
a José Chiva Peña, 2.103: a Evaristo Fe- 
rrer Saies. 39: a Bautista Torrent. 4: a 
Vicente L-lopis Gomis, 711.50. y asimis
mo 64 y 21 pesetas, que deberán consig
nar en este Juzgado á disposición de los 
perjudicados desconocidos, a quienes por 
la presente se hace saber su derecho a 
tal indemnización.

Y para que conste y sirva de requeri
miento a dicho procesado y notificación 
expresada, expido la presente en Nules a 
9 de octubre de 1953.—El Secretario, Ba
silio Serra, rubricado. Es copia. Firma 
ilegible.—1.394.

Don José Ruiz Berdejo Silóniz, Juez de 
Instrucción de Navalcarnero, y en pró
rroga de jurisdicción, a éste de igual 
clase de San Lorenzo del Escorial y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y ba

jo el número 222 de 1954, se sigue sumario, 
sobre muerte de Juan Andrade Vázquez 
y lesiones de Concepción Flórez Zafra, 
como consecuencia de vuelco del camión 
matrícula M-109408 el día 16 de noviem
bre último en la carretera general Ma- 
drid-Coruña, e ignorándose el domicilio 
de la esposa del fallecido doña Asunción 
Meléndez Medina, así como el de la le
sionada Concepción Flórez Zafra, se les 
hace saber por medio del presente el de
recho que les otorga el artículo 109 (le 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, ci
tándoles de comparecencia ante este Juz
gado de Instrucción en el término de 
quinto día. al objeto de recibirles decla
ración y hacer entrega a la primera de 
la documentación y metálico que obraba 
en poder de su esposo, y reconocimiento 
del Médico forense, en cuanto a la le
sionada.

Dado en San Lorenzo del Escorial a 
siete de febrero de mil novecientos cin
cuenta y cinco.—El Juez de Instrucción, 
José Ruiz Bermejo.—El Secretario, Fe
derico Orellana Martínez.-—(1.206).

A N U L A C I O N E S

J u zg a d o s  M il it a r e s

El Juzgado Especial Oficiales Genera
les de Barcelona deja sin efecto la requi
sitoria referente al procesado en las di
ligencias previas húmero 6.110, Teniente 
provisional de Infantería don Domingo 
Martínez Martín.— (152).

J u zg a d o s  C iv il e s

El Juzgado de Instrucción 10 de Ma
drid deja sin eíectc la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 103 de
1953. Antonio Rodríguez Reyes.— (1438).

El Juzgado de Instrucción de Zarago
za deja sin efecto la requisitorio referen
te al procesado en expediente 58 de 1950, 
Pedro Miguel Grijalba Espiga.— (1314).

El Juzgado de Instrucción núm. 2 de 
Valladolid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 75 de 
1950, Gustavo Adolfo García Martínez.— 
(131iy.

El Juzgado de Instrucción 1 de Valen
cia deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 228 de 
1952, José Garabito Amaya.— (1310).

El Juzgado de Instrucción de Tudela 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 140 de 1953, 
Anacleto Juan García Herrero.— (1309 
bis).

El Juzgado de Instrucción de Guiroga 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 5 de 1954, Cán
dido Gil Gástelo.— (1308).

El Juzgado de Instrucción dé La Bil- 
bai deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 64 de 1953, 
José Santiago Torres,— (1290).

 El Juzgado de Instrucción 4 de Bilbao 
deja sh í efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 75 de 1954, Fran
cisco Monje Caballos.— (1284).

El Juzgado de Instrucción 17 de Bar
celona deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 200 de
1949, Fernando Monjo Carreras.— (1282 >.

El Juzgado de Instrucción 11 de Bar
celona deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa 488 de
1950, Gumersindo Pons Soca.— (1276).

El Juzgado de Instrucción 2 de Barce
lona deja sin efecto la requisitoria refe
rente a! procesado en sumario 279 de 
1952. Vicente Estrada Gallen.— (1274).

El Juzgado de Instrucción 2 de Bar
celona deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 266 de 
1947, José Garabito Amaya.— (1273).

El Juzgado de Instrucción de Chanta
da deja sin efecto la requisitoria rele
yente al procesado en sumario 18 de 1953, 
Juan José Ramón Fontela López.— (1251).

El Juzgado de Instrucción 1 de Bil
bao deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 246 de
1954. José .G arra Simón.— (1249).

El Juzgado de Instrucción número 16 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
/eferente al procesado en sumario 311 
de 1952 Federico Francisco Gurumeta 
Rodríguez.— (1.474).

El Juzgado de Instrucción 17 de Bar
celona deia sin efecto la requisitoria re
ferente a la procesada en sumario 370 
de 1954, María Boada Teixidor.— (1247).

El Juzgado de Instrucción de Sagunto 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al piocesado en sumario 85 de 1950, Ful
gencio Zapata Gómez.— (1239).

El Juzgado de Insmucción dé Manre- 
sa deja sin efecto la requisitoria referen- 
a las procesadas en sumario 278 de 1949, 
Ana Parra Garridó y Ana Parra Aguile
ra.— (1235).

El Juzgado de Instrucción 20 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa 424 de 1948, 
Gregorio Simón Villanueva.— (1233).

El Juzgado de Instrucción 11 de Barce
lona deja sin efecto la requisitoriá refe
rente al procesado én causa 246 de 1945, 
Hierinio Paya Gispert y otros.— (1224).

El Juzgado de Instrucción de Lucena 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 70 de' 1954. An
tonio Tirado Cobos.— (1219).

El Juzgado de Instrucción 6 de Valen
cia deja sin efecto la requisitoria refe
rente a la procesada en sumario 65 de
1951, Amelia Lozano Araújo.— (1215).

El Juzgado de Instrucción 6 de Valen
cia deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 141 de 
1948 Vicente Darás Nebot.— (1213).

El Juzgado de Instrucción de Totana 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 5 de 1946, Do
mingo Simón Lorente (a) «El Dios».— 
(1208).

El juzgado de Instrucción 1 de Pam
plona deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa 404 de 
1951, Severino Arana Harina.— (1202).

El Juzgado de Instrucción 1 de Pam
plona deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 327 de 
1951. Saturnino Iso Ojer.— (1201).

El Juzgado de Instrucción 1 de Pam
plona deja sin efecto la requisitoria refe
rente a ja procesada en sumario 247 de 
1954, Felisa Domezáin Mendióroz (a) «La 
P ichóla»— (1200).

EJ Juzgado de Instrucción de Madrid 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al porecsado en sumario 229 de 1954, Do
mingo Amo Sauffár.— (1195). N

El Juzgado de Instrucción 5 de Madrid 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al p roe ja d o  en causa 56 de 1953. Anto
nio villar Martínez.— (1194).

El Juzgado de Instrucción 5 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria refe
rente a la procesada en sumario 138 de 
1953, Setefilla Calderón Cano.— (1193).


